
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:
La situación de emergencia sanitaria establecida por Ley 27541 en virtud de la Pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, y

CONSIDERANDO:
Que la Facultad de Psicología ha adherido a las medidas tomadas por el Gobierno Nacional y el Rectorado de
nuestra Universidad ante la situación sanitaria generada por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aún
persiste;
Que el Gobierno Nacional dispuso una cuarentena obligatoria para personas en casos de haber viajado a los países
más afectados o estado en contacto con diagnosticados con el COVID 19;
Que las personas en cuarentena por diagnóstico o prevención y distintos sectores afectados a la prevención y
cuidado de la salud y servicios esenciales pueden presentar momentos de crisis y necesidad de contención y
acompañamiento psicológico;
Que se visualizó la necesidad de contener a los trabajadores esenciales del equipo de salud;
Que ante esta situación de emergencia desde Decanato se propuso crear en el ámbito de la Secretaría de Extensión
espacios de funcionamiento virtual para contener y acompañar a los sectores mencionados durante la cuarentena y
posterior ASPO (Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio) por COVID19 en articulación con otras unidades
académicas de la Universidad Nacional de Córdoba y Organismos Gubernamentales;
Que el Servicio Cuidando a quienes Cuidan: Servicio de Contención Virtual para Efectores/as de la Salud surge
entre la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba conjuntamente con el Ministerio de Salud, la
Secretaría de Salud Mental de la provincia de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba, decidiendo formar un equipo
de trabajo para el acompañamiento y la contención psicológica de efectores/efectoras de la Salud.
Que el proyecto CUIDANDO-NOS: Bienestar para la vida, y que forma parte del Servicio Cuidando a quienes Cuidan
se conforma entre profesionales y estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas y la Facultad de Psicología;
Que el Servicio Trabajo esencial: acompañamos a quienes trabajan durante la pandemia surge desde las Facultades
de Psicología y de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba y en conjunto con los Ministerios de
Salud y de Trabajo de la Provincia de Córdoba;
Que el Servicio Espacio de Contención y Acompañamiento a personas y familiares de contagios confirmados de
coronavirus y/o en cuarentena, surge como una iniciativa compartida entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y
la Universidad Nacional de Córdoba, a través de la Secretaría de Salud Mental de la Provincia y las Facultades de
Psicología y Ciencias Médicas;
Que los/as profesionales que forman los distintos espacios de contención se han reunido y han conformado equipos
de trabajo y espacios virtuales para realizar la contención y acompañamiento a diferentes sectores de la población
durante la cuarentena y/o ASPO,
Que dado el Decreto de Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio los servicios no se aprobaron en tiempo y forma:
Que las propuestas presentadas son de acceso gratuito
Por ello;



LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
(Ad Referendum del Honorable Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la creación de los Servicios y Proyecto de contención y cuidado en el marco de la situación
de emergencia sanitaria por COVID-19 según los Anexos que forman parte integral de la presente resolución y que a
continuación se detallan:

Anexo I: Cuidando a quienes Cuidan: Servicio de Contención Virtual para Efectores/as de la Salud en
funcionamiento, desde el 26 de marzo de 2020, que consta de 17 (diecisiete) fojas.
Anexo II: Proyecto CUIDANDO-NOS: Bienestar para la vida cotidiana en funcionamiento, desde el 26 de
marzo de 2020, que consta de 21 (veintiún) fojas.
Anexo III: Servicio Trabajo esencial: acompañamos a quienes trabajan durante la pandemia en
funcionamiento desde el 13 de abril de 2020, que consta de 9 (nueve) fojas.
Anexo IV: Servicio Espacio de Contención y Acompañamiento a personas y familiares de contagios
confirmados de coronavirus y/o en cuarentena, a cargo en forma conjunta del Departamento de
Acompañamiento Terapéutico y del Programa de Extensión Gestión Psicosocial de Riesgos en Emergencias
y Desastres (GPR), que funciona desde el 18 de marzo de este año, que consta de 19 (diecinueve) fojas.

ARTÍCULO 2º: Reconocer que los Servicios funcionan de manera virtual en los espacios que se crearon y
habilitaron para optimizar la contención y acompañamiento a las personas en crisis.

ARTÍCULO 3º: Establecer como responsables y como equipo de trabajo a las personas que se detallan en los
anexos citados en el primer artículo y que forman parte integral de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º: La presente autorización no constituirá antecedente alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 5°: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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FORMULARIO DE PRESENTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA


DENOMINACION DEL SERVICIO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el Servicio


Servicio de contención y acompañamiento virtual a personas y familiares de
contagios de coronavirus y/o en cuarentena (covid-19)


Duración: x 2 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL SERVICIO (Facultad,
Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología: Secretaría de Extensión- 


Programa de Extensión Gestión Psicosocial de Riesgos en Emergencias y Desastres


Departamento de Acompañamiento Terapéutico – Tecnicatura en Acompañamiento 
Terapéutico – Facultad de Psicología UNC
Facultad de Medicina - UNC


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO


Organización / Institución y/o
grupo


Referente Datos de Contacto 


Dirección de Salud Mental - 
Ministerio de salud de la 
Provincia


Lic. Pía Guidetti 3513 54-1212


COORDINADORES


Apellido y Nombres: María Cristina González DNI: 5325196


Cargo: Coordinadora Departamento AT
Unidad Académica: Facultad de 
Psicología


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.: 5000
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Apellido y Nombres: Luciano Federico Ponce DNI: 25724583


Cargo: Secretario de Extensión
Unidad Académica: Facultad de 
Psicología


Apellido y Nombres: Alejandra Noemí Rossi DNI: 16507779


Cargo: Docente Clínica Psicológica
Unidad Académica: Facultad de 
Psicología


EQUIPO  DE  TRABAJO (Actores  universitarios  y  extrauniversitarios  que  integran  el
equipo de trabajo)


APELLIDO Y
NOMBRE


DNI FUNCIÓN CLAUSTRO INSTITUCIÓN A
LA QUE


PERTENECE


Rossi Alejandra 
Noemí 


16507779 Coordinadora Docente Facultad de
Psicología


González María 
Cristina


5325196 Coordinadora Docente Facultad de
Psicología


Ponce  Luciano 
Federico 


25724583 Coordinador Docente Facultad de
Psicología


Ortega, Noelia 
Argentina


26896316 Responsable 
técnica y 
logística


Nodocente Facultad de
Psicología


Araya Silvina 
Andrea 31474998 Operadora graduada


Facultad de 
Psicología


Benitez María 
Fatima 28182089 Operadora docente


Facultad de 
Psicología


Campise Wanda 24414967 Operadora docente
Facultad de 
Psicología


Dragotto Pablo 
Alberto 20453946 Operador docente


Facultad de 
Psicología


Estrada Ezequiel 
Matias 31104426 Operador docente


Facultad de 
Psicología


Frank María Laura 20649498 Operadora docente Facultad de 
Psicología
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Giraudo María 27058424 Operadora docente
Facultad de 
Psicología


Gonzalez Karina 
Laura 32693800 Operadora docente


Facultad de 
Psicología


Guzmán Macarena 35018927 Operadora docente
Facultad de 
Psicología


Hernandez Dolores 24173004 Operadora gestión
Facultad de 
Psicología


Lopez María Belén 29473355 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


Ogas Leticia Belén 30657432 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


Silvetti Pablo 
Gustavo 26385472 Operador docente


Facultad de 
Psicología


Soto Sofia 
Evangelina 23933247 Operadora docente


Facultad de 
Psicología


Valdivia Marechal 
Ruth María Cecilia 29686528 Operadora docente


Facultad de 
Psicología


Moreno Frias 
Santiago Misael 34029254 Operador graduado


Dirección de 
Salud Mental


Moreira, Víctor 
Nahuel 33028156 Operador docente


Dirección de 
Salud Mental


Fonseca Federico 
Javier 25455487 Operador Graduado


Dirección de 
Salud Mental


López Horacio 14280944 Operador Graduado
Dirección de 
Salud Mental


Britos, Claudia 
Paola Elizabeth 25917738 Operadora Graduada


Dirección de 
Salud Mental


Maldonado Andrea 17003757 Operadora Graduada
Dirección de 
Salud Mental


Armelini María de la 
Paz 27958009 Operadora Graduada


Dirección de 
Salud Mental


Campanille 
Alejandra 18408622 Operadora Graduada


Dirección de 
Salud Mental


Civetta María Dulce 26814571 Operadora Graduada
Dirección de 
Salud Mental


Agüero Hugo Adrián 21391807 Operador Graduado
Dirección de 
Salud Mental


Cargnelutti Sofía 25202263 Operadora Graduada Dirección de Salud 
Mental
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Risso Walter 14476746 Operador Graduado
Dirección de Salud 
Mental


Farris Verónica 17534709 Operadora Graduada
Dirección de Salud 
Mental


Micaela Zamboni 33832290 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


María Belén Lascano 
Congiu 32623476 Operadora Graduada


Facultad de 
Psicología


Brian Banszczyk 35325864 Operadora Graduado
Facultad de 
Psicología


Lucia Victoria Magra 34070120 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


Nanzer Lorena 
Soledad 31557310 Operadora Graduada


Facultad de 
Psicología


María José Herrera 37743417 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


Giuliana Ribero 36366946 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


Sabrina Carobolante 36935360 Operadora Graduada
Facultad de 
Psicología


Kevin Stefano 
Lapetina 37501158 Operador Graduado


Facultad de 
Psicología


Víctor Joel Surita 33661750 Operador docente
Facultad de 
Psicología


Crescente Nieri Lina 35734110 Operadora
Graduada/Adsc


ripta
Facultad de 
Psicología


Andrea Viviana 
Santillán 31126884 Operadora


graduada/Adsc
ripta


Facultad de 
Psicología


Pagliarone Jonatan
Médico de 
consulta Gestión


Facultad de 
medicina


Prieto Federico
Médico de 
consulta Gestión


Facultad de 
medicina


Faletto Marta Médica de Graduada Facultad de 
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consulta medicina


González David 
Albano 29176916


Contención por
derivación docente


Facultad de 
Psicología


Di Francisco Melina 29757470
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Ana Paula Tumas 30151279
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Fernández Estevez 
Natalia 32246766


Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Robles Juan 
Francisco 36283643


Contención por
derivación Graduado


Facultad de 
Psicología


Salcedo Laura 33394251
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Lilian Cristina 
Ferragut 4855641


Contención 
adultos 
Mayores


Docente
Jubilada


Facultad de 
Psicología


Armeñanza Marcela 6728250
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


De Cara Patricia 
Cristina 24023493


Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Errasti Miotti Mariela 
Miriam Ramona 21402530


Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Farris Veronica 17534709
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Garcia Helio
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Giomi Marcela Hilda 17573284
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Giraldez María 
Alejandra 17384413


Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Vigliano Veronica 23824935
Contención por
derivación graduada


Facultad de 
Psicología


Mauricio Federico 
Zalazar Jaime 31479532 Operador Docente


Fac. de 
Psicología 
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Manuel Agustín 
García Domenech 39215107 Operador Graduado


Fac. de 
Psicología 


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO  :


Justificación  del  grado  de  articulación  e  importancia  del  aporte  del  Servicio  al


Programa en el cual se inscribe


FUNDAMENTACION ESPECIFICA DEL SERVICIO


Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma 


La perspectiva principal que subyace al servicio es la Psicología de las Emergencias,


entendida como un campo específico de la Psicología General, y los Primeros Auxilios


Psicológicos como una herramienta de abordaje eficaz en situaciones de emergencia.


La Psicología de Emergencias es un campo del saber especializado en el estudio del


comportamiento humano ante, durante y tras la presentación de eventos o situaciones


de emergencia  (Sandoval-Obando,  2019).  Valero  (2002)  dirá  que a este  campo le


compete el “estudio de las reacciones de los individuos y de los grupos humanos en el


antes, durante y después de una situación de emergencia o desastre, así como de la


implementación de estrategias de intervención psicosocial orientadas a la mitigación y


preparación de la población, estudiando cómo responden los seres humanos ante las


alarmas y cómo optimizar la alerta, evitando y reduciendo las respuestas inadaptativas


durante el impacto del evento y facilitando la posterior rehabilitación y reconstrucción”.


En la dirección de la intervención temprana en situaciones de emergencia, se pueden


encontrar  revisiones  importantes  y  sistemáticas  de  los  principales  acercamientos


(Reyes y Elhai, 2004; McNally, Bryant y Ehlers, 2003; Gibson, Hamblen, Zvolensky y


Vujanovic, 2006), publicándose incluso manuales y materiales de formación (American


Nacional  Red  Cross,  1995;  Cohen,  2000;  De  Wolfe,  2000;  Myers,  1994;  Raphael,
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2000;  Colegio Oficial  de Psicólogos,  2001;  Simonsen y Reyes,  2003;  García-Vera,


Labrador y Crespo, 2006). Esta literatura proporciona una visión general y actual del


estado del  arte  en  la  temática.  El  dispositivo  de trabajo  descripto  en  este  artículo


adopta el modelo de intervención en crisis propuesto por Karl A Slaikeu (1999), por


considerarse el que más ductilidad ofrece a la hora de desplegar acciones de distinta


índole. 


Definimos la intervención en crisis como un proceso de ayuda dirigido a auxiliar a las


personas o comunidades que han atravesado un evento disruptivo,  potencialmente


traumático,  acompañandolás  en  el  modo  de  sobrellevarlo.  En  la  idea  original  de


Slaikeu (1999)  con esta  ayuda,  la  probabilidad que los  efectos  debilitantes  en las


personas (estigmas emocionales,  daños físicos)  se  minimizan y  la  probabilidad de


crecimiento (nuevas habilidades, perspectivas y opciones en la vida) se maximizan. Su


sello singular es el enfoque preventivo con el que nació, en la década de 1940. Caplan


(1974) sostiene que cualquier intervención dirigida a asistir a la gente en el manejo de


las crisis vitales se ha considerado como importante puesto que puede prevenir  la


aparición de psicopatologías de alguna clase en etapas posteriores. Como estrategia,


tiene principios clínicos que la rigen: 1) la oportunidad, en tanto la efectividad de un


servicio  de  intervención  en  crisis  aumenta  de  modo  directo  en  función  de  su


proximidad, tanto en el tiempo como en la accesibilidad en distancia (Ley de Hansel).


2) las metas, centradas en ayudar en la recuperación del equilibrio previo al incidente


de  crisis.  3)  la  valoración  de  las  fortalezas  y  debilidades  de  los  subsistemas


implicados, como de los recursos disponibles; y 4) el comportamiento del asistente,


que se caracteriza como proactivo, directos y orientados a la consecución de objetivos


(Slaikeu, 1999). Dentro de las estrategias de intervención en crisis se presentan una


gama de opciones tanto para la  primera respuesta (primeros auxilios psicológicos)


como para aquellas donde se deba acompañar a la resolución del estado que inició


con una crisis (psicoterapias breves de distinta índole). 


La perspectiva de primeros auxilios psicológicos ofició de marco para el despliegue del
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Servicio. Técnicamente, propone cinco pasos de intervención y tres sub-metas que


han sido rectoras también para el accionar de esta oferta prestacional: a) proporcionar


apoyo;  b)  reducir  el  peligro  de  muerte  y  c)  enlazar  con  los  recursos  de  ayuda


accesibles a los consultantes. Los cinco pasos de los primeros auxilios psicológicos


guían el  proceso de ayuda.  En primer lugar,  se analiza,  una vez que se puso en


marcha el motivo de consulta, cuales son las dimensiones de este problema que el


consultante no puede manejar o le trae malestar para, en conjunto, ensayar posibles


soluciones para lidiar con el mismo. “En conjunto” implica que el operador no se ubica


en el lugar de saber o tener todas las soluciones, sino que lo invita a construir entre


ambos el camino hacia el equilibrio emocional. Si se vislumbran alternativas posibles


es  necesario  acompañar  a  ejecutar  esas  posibles  soluciones.  El  círculo  se  cierra


cuando, en el lapso de unos días, el operador se vuelva a contactar con el consultante


en un espacio que se denomina seguimiento. Es en esta ocasión donde se chequea


que las tres sub-metas hayan sido alcanzadas y que la persona que consultó haya


encontrado  en  el  servicio  una  respuesta  que  le  permitió  seguir  adelante.  Si  el


dispositivo no logró estos objetivos,  se reinicia el  proceso de la misma manera. El


quinto componente de los primeros auxilios psicológicos (que en el protocolo original


se  enuncia  en  primer  lugar)  hace  referencia  al  comportamiento  del  asistente.  Se


denomina  de  esta  manera  a  quien  brinda  ayuda  (en  este  dispositivo  le  llamamos


“operador”)  de  forma  amplia.  El  asistente  u  operador  debe  reunir  muchas  más


características que el  solo hecho de haber sido entrenado para la tarea:  debe ser


proactivo, empático, orientado a metas y con los valores éticos y morales que la tarea


requiere.  Como  detalle  de  interés,  el  asistente  no  necesariamente  debe  ser  un


profesional  de  la  salud  mental,  sino  que  puede  entrenarse  en  primeros  auxilios


psicológicos a gente ajena al campo.
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PRESENTACIÓN DEL SERVICIO   (hasta 3000 caracteres) 


El dispositivo de CONTENCIÓN Y ACOMPAÑA MIENTO VIRTUAL A PERSONAS Y


FAMILIARES DE CONTAGIOS DE CORONAVIRUS Y/O EN CUARENTENA es una


herramienta dirigida a ofrecer alternativas de reorganización y bienestar a las personas


en una situación de histórico social particular referida al aislamiento social promovido


por el gobierno argentino a raíz de la pandemia de Coronavirus (COVID 19).


Surge como una iniciativa compartida entre el Gobierno de la Provincia de Córdoba y


la Universidad Nacional de Córdoba, a través de la Secretaría de Salud Mental de la


Provincia y las facultades de Psicología y Ciencias Médicas. Participan del trabajo el


equipo de trabajo de la Dirección de Salud mental, la Secretaría de Extensión de la


Facultad  de  Psicología,  por  medio  del  equipo de Gestión  Psicosocial  de  Riesgos,


Emergencias  y  Desastres  (Secretaría  de  Extensión,  Facultad  de  Psicología,


Universidad  nacional  de  Córdoba)  y  el  Departamento  de  Acompañamiento


Terapéutico, y la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias Médicas.


Es un dispositivo multiteórico organizado en torno a la perspectiva de intervención en


emergencia y primeros auxilios psicológicos.


Implica la contención y acompañamiento específico y particular en situaciones agudas


que  amenazan  el  bienestar  de  la  población,  no  constituyendo  un  espacio  de


intervención psicoterapéutica. Contempla una posibilidad sencilla de contacto con la


población y que permita a la vez el despliegue de las intervenciones de modo fluido y


controlado.


En términos descriptivos, el dispositivo contempla un escenario posible de consultas


debidas a estados de ánimo intensificados y desregulados por la cuarentena, dudas y


temores médicos y problemas derivados del aislamiento social.  Además, se cuenta


con un listado de redes de derivaciones psicológicas, médicas y sociales locales y


nacionales  para  aquellos  casos  que  exceden  el  objetivo  de  la  intervención  en


emergencia. 
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Comenzó a funcionar el día 18 de marzo y fue diseñado inicialmente para la etapa en


la cual  se indicaba cuarentena a personas cuyos análisis habían dado positivo  de


COVID-19 y a sus familiares o coetáneos que habían que habían estado en contacto


con ellos. Con la disposición del aislamiento social completo, a partir del 20 de marzo,


el dispositivo amplió su alcance a todo aquel que realice una consulta vinculada a la


situación general de aislamiento y encierro. 


CONSTITUCIÓN DEL EQUIPO Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:


 


El  equipo  está  compuesto  por  diversos  profesionales,  mayormente  psicólogos  y


acompañantes. Además, se cuenta con médicos y una comunicadora social encargada


de redes y difusión. La estructura operativa contempló tres coordinadores generales y


operadores, encargados de recibir y dar respuestas a las demandas de la población


que  contacta.  Todos  los  operadores  seleccionados  para  actuar  respuestas  a  las


demandas de la población que contacta. Todos los operadores seleccionados para


actuar  en  el  dispositivo  contaban  con  experiencia  clínica  en  diversos  contextos


públicos  o  privados  y  fueron  capacitados  bajo  la  perspectiva  de  intervención  en


emergencia  con  las  particularidades  de  un  dispositivo  virtual,  lo  que  no  se  había


realizado en la ciudad en situaciones de emergencia previa. El sustrato principal de las


capacitaciones  fue  provisto  a  través  de  material  audiovisual  y  escrito.  Antes  de


comenzar las actividades de operación del dispositivo, todos los miembros del equipo


debieron pasar por la fase de capacitación teórica y operación del dispositivo, todos los


miembros del  equipo debieron pasar  por  la  fase de capacitación teórica y técnica


mencionada. 


Establecer un medio de comunicación efectivo con los usuarios fue un gran desafío,


dado que no se contaba con la posibilidad de localizar físicamente el equipo en un
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espacio geográfico conjunto. Se descartó también un teléfono de guardia o de una


central de derivaciones por limitaciones también. Se optó entonces por la utilización de


contacto  escrito  a  través  de  una  página  de  Facebook  con  posibilidad  de


conversaciones  en  tiempo  real.  Además,  se  estableció  un  respaldo  mediante  una


dirección de e-mail desde el cual se realizan las derivaciones a la sala de chat de la


página.  Las guardias  se establecieron de manera ininterrumpida entre  las 8 de la


mañana  y  las  20  horas,  ampliándose  guardias  se  establecieron  de  manera


ininterrumpida entre las 8 de la mañana y las 20 horas, ampliándose luego el horario


de contacto hasta las 22 horas. Cada guardia se constituyó, al menos, por un operador


principal y un operador de respaldo. La actividad de guardia consiste en la atención y


respuesta de las diversas demandas recibidas con el  siguiente orden operativo:  a)


contacto y establecimiento empático de vínculo, b) evaluación de las dimensiones del


evento de emergencia, c) formulación conjunta de posibles soluciones, d) seguimiento


transcurridos entre 2 y 4 días, de acuerdo al tipo de problemática planteada. Finalizada


cada guardia, se vuelca el parte en un da guardia, se vuelca el parte en un documento


compartido de registro. Cabe mencionar que todos los casos son supervisados en dos


momentos:  a)  en  tiempo  real  mientras  ocurre  la  intervención  y,  b)  finalizada  la


intervención de acuerdo al resultado de la misma.


Resulta  de  relevancia  mencionar  que  este  dispositivo  de  contención  y


acompañamiento a la población fue el primero en ponerse en funcionamiento en el


país, actuando con una celeridad destacable: al momento de disponerse el aislamiento


social por parte del gobierno nacional, el equipo ya estaba oficialmente inaugurado.


Esto  llevó  a  que,  desde  diferentes  espacios  públicos  y  privados  de  ésta  y  otras


provincias, el  mismo sea posteriormente replicado, dado el  impacto que generó su


puesta en acción.


Bibliografía consultada
● Araya, S (2019) Reacciones esperables ante situaciones adversas en Manejo
Integrado de Riesgo Psicosocial: una experiencia interinstitucional. Córdoba. Ministerio


11/19







EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP 


ANEXO IV


de Desarrollo Social.
● Bernasconi,G. Giacomasi, M. y Ponce,C. (2005) El acompañamiento terapéutico
como recurso terapéutico posible en lntervención en crisis. Tesis Licenciatura. Fac. de
Psicología. U.N.C.
● Edelstein,S. (2003) Inundación que inunda el psiquismo. La catástrofe de Santa
Fé. Trabajo presentado en el congreso Internacional de Acompañamiento Terapéutico.
Bs.As.
● Federación Internacional  de sociedades de la Cruz Roja y Media Luna Roja
(2006)  Informe  Mundial  sobre  desastres  -  Resumen.  Disponible  en
https://www.ifrc.org/Global/Documents/Secretariat/201610/1304405-World%20Disaster
%20Resumes%202016_Sp_LR.pdf
● Frank,  M.L.;  Dragotto,  P.  (2020)  Posibles  aportes  del  dispositivo  de
acompañamiento  terapéutico  en  situaciones  de  emergencia  social.  Ficha  para
diplomatura  en  Intervenciones  en  crisis,  emergencias  y  catástrofes.  Facultad  de
Psicología. U.N.C.
● Gutiérrez, M (2019) Protocolo Comunicacional en Manejo Integrado de Riesgo
Psicosocial:  una  experiencia  interinstitucional.  Córdoba.  Ministerio  de  Desarrollo
Social.
● Ogas, L (2019) Mapa de riesgo comunitario como Dispositivo Psicosocial  en
Manejo Integrado de Riesgo Psicosocial: una experiencia interinstitucional. Córdoba.
Ministerio de Desarrollo Social.
● Organización Panamericana de la Salud (2002). Protección de la salud mental
en  situaciones  de  desastres  y  emergencias.  Recuperado  el  13/08/2016,  en:
http://iris.paho.org/xmlui/bitstream/handle/123456789/2802/Proteccion%20de%20la
%20Salud%20Mental%20en%20Situaciones%20de%20Desastres%20y
%20Emergencias.pdf?sequence=1&isAllowed=y
● Ragona,  F  (2019)  Acerca de la Gestión de Riesgo en Manejo Integrado de
Riesgo  Psicosocial:  una  experiencia  interinstitucional.  Córdoba.  Ministerio  de
Desarrollo Social.
● Ricci,  D.  (2014)  Acompañamiento  Terapéutico:  notas  orientadoras  para  la
actividad.  Cap.6: primeros auxilios en Crisis Psicológicas. Herramientas básicas de
asistencia en crisis psico-emocionales. Buenos Aires . Ed.Hormé.
● Rossi, A (2004) Protocolo básico de vinculación. Apunte Formación en Técnico
Superior en Emergencias Médicas y Rescate. 
● ------------(2016) Particularidades de la intervención en crisis como estrategia de
intervención  comunitaria  en  desastres  y  catástrofes.  En  Costa,  M  (comp)
Intervenciones Psicosociales en Emergencias y Desastres. Córdoba. Editorial Brujas
● Rossi, A; Soto, S (2019) El equipo interviniente como sujeto de cuidados en
Manejo Integrado de Riesgo Psicosocial: una experiencia interinstitucional. Córdoba.
Ministerio de Desarrollo Social.


12/19







EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP 


ANEXO IV


● Saliche,S. y Turati,S. (2017) El acompañamiento terapéutico en las patologías
graves. cap.2 Depresión, suicidio y acompañamiento terapéutico. Ed. Letra viva. Bs.
As.
● Santini,  O.  (2015).  Emergencias  y  Desastres:  gestión  de  riesgo,  estrategias
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CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO


La pandemia vinculada al esparcimiento del Covid-19 representó un desafío general


para  la  población,  movilizando  la  necesidad  de  combinar  estrategias  existentes  y


conocidas en cuanto a la asistencia en salud mental y estrategias innovadoras, dados


los cambios sociales derivados de las medidas estatales ejecutadas para disminuir los


contagios  y  fallecimientos.  En  ese  punto,  el  desarrollo  de  un  servicio  virtual  de


contención y acompañamiento es un modo de ofrecer oportunidades asistenciales a


una población que procura adaptarse a las nuevas situaciones socio-sanitarias. Para


ello,  se  convocó a profesionales  graduados de diferentes  profesiones (psicólogos,


acompañantes terapéuticos, médicos y comunicadores) relacionados en su trayecto


profesional con espacios públicos de salud. Luego de un entrenamiento específico en


términos teórico-técnicos, el Servicio de Contención y Acompañamiento se convirtió


en un referente de la asistencia durante la pandemia y el aislamiento. 


Combinando las acciones de profesionales vinculados a la salud, el presente servicio


coloca al alcance de la comunidad herramientas y recursos de la universidad para dar


respuesta a demandas y padecimientos actuales. Desde una perspectiva asistencial,


se procura contribuir a la promoción de la salud mental de la población en un momento


social  crítico  en  relación  al  malestar  provocado,  directa  o  indirectamente,  por  la


pandemia.
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IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS 


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al


Servicio


Las problemáticas sobre las que intenta ofrecer respuestas el servicio se relacionan al


padecimiento,  primario  o  secundario  vinculado  a  la  pandemia  de  covid-19,  el


aislamiento,  el  distanciamiento  social  y  sus  consecuencias  presentes.  Provee  la


posibilidad  que  los  consultantes  reorganicen  sus  estrategias  de  afrontamiento  y


solución, maximizando recursos personales y comunitarios en torno a la solución de la


afección subjetiva. 


En términos de contexto, los cambios sociales producidos por las medidas indicadas


para detener el esparcimiento del coronavirus demandan que los servicios de salud se


adapten  con  rapidez  y  eficacia  al  nuevo  formato  de  demanda y  a  los  motivos  de


consulta que emergen en relación a ello. Paulatinamente, se van desarrollando redes


de  derivación  vinculadas  con  demandas  específicas  o  problemáticas  de  mayor


complejidad.


 Identificación de los participantes-destinatarios 


En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden


reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el Servicio según


edades, género, ocupaciones, etc. 


Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios


directos:  aquellos/as cuyas  necesidades el  Servicio  pretende abordar.  Destinatarios


indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Servicio de manera


indirecta).
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Es  abierto  a  la  población  de  la  provincia  de  Córdoba.  Personas  en  cuarentena,


personas con diagnóstico confirmado y familiares. Igualmente, al ser un servicio virtual,


teóricamente no existirían límites en relación al origen de la demanda. De hecho, al


inicio del funcionamiento del dispositivo, se han recibido consultas de diversos países


de América y Europa.


Sólo es necesario que puedan tener un usuario de Facebook habilitado y un dispositivo


móvil o computadora para realizar la consulta.


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:


• Crear  un  espacio virtual  para brindar  contención desde los Primeros Auxilios


Psicológicos a la población que se encuentra en cuarentena por diagnóstico de


COVID-19 o a sus familiares.


• Contribuir  con la  población  para  que pueda transitar  de manera saludable  la


cuarentena/aislamiento social desde la perspectiva de la salud mental, acorde


con las leyes, nacional y provincial, vigentes. 


Objetivos específicos1:


• Brindar  contención  y  acompañamiento  psicológico  a  la  población  que  se


encuentra en cuarentena por diagnóstico de COVID-19 o a sus familiares


• Acompañar a la población en cuarentena a transitar de una manera saludable


desde la perspectiva de la salud mental.


1  Indican los cambios que se necesitan para lograr el objetivo general. En ningún caso son actividades.
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• Detectar y promover redes públicas de derivación para problemáticas complejas


referidas a la salud en general y salud mental en particular. 


• Relevar los las principales causas o motivos de consulta en la población durante


la  pandemia,  el  aislamiento  y  el  distanciamiento,  identificando  el  origen  del


padecer y definiendo estrategias de abordaje del mismo.


• Proyectar estrategias preventivas en relación a padecimientos de la población en


relación  a  la  salud  mental  y  vinculados  a  la  pandemia,  aislamiento  y


distanciamiento social.


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Describir brevemente la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones


para  alcanzar  los  objetivos  planteados.  Se  sugiere  fundamentar  brevemente  la


metodología seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos


en términos de las etapas que contempla.


Se propone un espacio de funcionamiento virtual  para contener y acompañar a la


población en cuarentena por COVID19. Se opta por una página en la red social de


Facebook a través de la cual los consultantes pueden contactarse y recibir contención


y acompañamiento en tiempo real a través del chat de la página. 


Se  establece  la  posibilidad  de  derivación  vía  telefónica  a  quienes  necesiten  un


seguimiento con más profundidad o a adultos mayores que utilicen la red social 


https://www.facebook.com/pg/contencionPsicologiayMedicasUNC/about/?


ref=page_internal 


e-mail : contencion@psicologia.unc.edu.ar


FACTIBILIDAD DE EJECUCION DEL SERVICIO


Justificación  de  la  Factibilidad  del  Servicio  (adecuación  entre  tiempo,  recursos


humanos y materiales, infraestructura y equipamiento previstos para el desarrollo del
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Servicio).


En términos de adecuación temporal,  las condiciones de creación del  servicio  son


óptimas, dada la celeridad con la que se constituyó el equipo de trabajo en relación al


origen de la demanda. Específicamente, al momento del inicio del aislamiento social,


preventivo  y  obligatorio,  las  prestaciones  y  el  canal  de  comunicación  ya  estaban


disponibles  para  la  población.  Por  otra  parte,  como  fuere  mencionado  en  otro


apartado, los recursos humanos reclutados para el servicio poseen experiencia previa


en el ámbito de la salud y además recibieron capacitaciones específicas en relación a


la  temática  de  trabajo.  En  términos  generales,  en  relación  a  los  materiales  e


infraestructura,  en  la  actualidad  el  100% de  los  mismos son de  propiedad de  los


operadores y coordinadores. Esto representa una desventaja significativa en cuanto al


modo en el cual se aborda la problemática, siendo deseable, en un futuro y pensando


en la continuidad de las tareas, el apoyo técnico y de infraestructura por parte de la


facultad.


IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la implementación


del Servicio


Con el inicio y sostenimiento del funcionamiento del servicio, se espera construir un


espacio de referencia para la población en cuanto a la atención en crisis y emergencia


en el contexto actual de la pandemia. Además, dadas las características innovadoras


del  dispositivo,  se  espera  contribuir  a  las  discusiones  académicas  acerca  de  la


asistencia psicológica y a la formación actual de los profesionales de la salud. 


Por otra parte,  se espera la promoción y fortalecimiento de redes institucionales e


interinstitucionales vinculadas a la asistencia de la salud pública. En este sentido, y


acorde a la actual ley de salud mental, se espera poder ofrecer a la población atención
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integral en relación a las demandas del contexto actual.


FINANCIAMIENTO


Propuesta estimativa  de distribución interna de los ingresos obtenidos por el


Servicio de Extensión y Vinculación con la Comunidad


 El servicio es totalmente gratuito para los consultantes y voluntario de parte de los


operadores.


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


El  equipo  está  conformado  por  licenciados/as  en  psicología,  acompañantes


terapéuticos y médicos/as debidamente formados en atención en crisis y emergencias,


vinculados institucionalmente a la Facultad de Psicología y la Facultad de Ciencias


Médicas  de  la  U.NC.  y  el  Ministerio  de  Salud  de  la  Provincia  de  Córdoba.  Una


comunicadora  Social,  nodocente  de la  secretaría  de  extensión,  provee  el  respaldo


logístico y administrativo del servicio.


Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


Los  recursos  utilizados  son  dispositivos  móviles  y/o  computadoras  con  acceso  a


internet propiedad de cada miembro del equipo. Sería deseable que, paulatinamente


se puedan establecer espacios de colaboración y contribución desde la universidad en


relación a infraestructura necesaria


Detallar requerimientos a la Facultad


En la actualidad, en cuanto a procedimientos administrativos,  la Facultad provee la


colaboración  nodocente  y  los  sistemas  informáticos  que  dan  respaldo  a  las


actividades.  En caso de cambios  en las  situaciones socio-sanitarias  y  una posible


transición  a  las  actividades presenciales,  se  espera  poder  contar  con espacios  de


trabajo, aun cuando se sostenga la modalidad de atención virtual.
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Detallar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  si  las  hubiere.  En  tal  caso


detallar los rubros financiados. 


No corresponde


EVALUACION DEL SERVICIO


Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones desarrolladas por el Servicio


El principal mecanismo de seguimiento y evaluación de las acciones desarrolladas es el


seguimiento de los casos como modo de completar las acciones de cada intervención.


El modelo de primeros auxilios psicológicos contempla el seguimiento como un paso


necesario del proceso, generando un feedback específico en términos de eficacia de


intervenciones.


Por otra parte, se desarrollan reuniones constantes de equipo, espacios de discusión,


formación continua  y supervisión, como modo de promover la calidad de los servicios


ofrecidos, como así también velar por el bienestar de los operadores.


Los abajo firmantes declaran conocer y aceptar las condiciones del presente 
reglamento en cuanto a:
- Evaluación periódica de la propuesta.
- Distribución de ingresos en caso de desarrollar una actividad rentada.  
……………………………            …………………………………             
………………………


FIRMA  DE LOS COORDINADORES
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FORMULARIO DE PRESENTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA


 


DENOMINACION DEL SERVICIO


Cuidando a quienes Cuidan: Servicio de Contención Virtual para Efectores/as de la


Salud


Duración:  □ 2 años


 


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL SERVICIO (Facultad,


Escuela, Dpto., Centro, etc.)


FACULTAD DE PSICOLOGÍA. UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


 


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCIÓN/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S


INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO 


Organización / Institución y/o grupo


MINISTERIO DE SALUD SECRETARIA DE SALUD MENTAL PROVINCIA


MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA
 


DIRECTOR/A


 


Apellido y Nombres: Salvetti, Marcela Alejandra 


 


DNI:17155474 
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Cargo: Docente Titular. Unidad Académica: Facultad 


de Psicología. UNC
 


CO-DIRECTOR/A


 


Apellido y Nombres: Chávez, Lorena Paola 
Cargo:  Docente Unidad Académica: Facultad de 


psicología. UNC y Servicio de 


Psicopatología HNC Facultad de


Ciencias 


 EQUIPO DE TRABAJO


(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo de trabajo)


Apellido y


nombre


DNI Función Claustro Institución a la que


pertenece


Paula Irueste  24921561 Operadora Docente Fac. de Psicología


Pamela Mazza  37171810 Coordinadora de


redes.


Comunicación


 Graduada Fac. de Psicología


Florencia 


Serena


 31056117 Operadora Docente Fac. de Psicología


Marcos 


Nahuel López


 28538208 Operador/Respald


o en estadística y


base de datos.


Graduado Fac. de Psicología


Maximiliano 


Rubén 


Figueroa


 28535035 Operador Graduado Fac. de Psicología


2/17







EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP 


ANEXO I


Maria Avila 


Pavan


 26882103 Operador Graduado Fac. de Psicología


Carolina Alvo  30157732 Operador Docente Fac. de Psicología


Mayra Moreno


Andueza


 34990097 Operadora Graduada Fac. de Psicología


Ana Carolina 


Re


 37374373 Operadora


Respaldo en


Redacción y


texto.


Graduada Fac. de Psicología


Yanina Neme 


Villarroel


 32109299 Operadora Graduada Fac. de Psicología


Judith J. 


Colombo


 33384853 Operadora Graduada Fac. de Psicología


Jose Ignacio 


Cabanillas


 36447782 Operador Graduado Fac. de Psicología


Ana Virginia 


Moreno Frias


 32027760 Operadora Graduada Fac. de Psicología


Ana Beatriz 


Espeche.


 25501024 Referente de


provincia.


Operadora


Graduada Fac. de Psicología


Diana Rita 


Scorza


 16542062 Referente de


provincia.


Operadora


Graduada Sec. de Salud Mental


Ezequiel 


Matías 


Estrada


 31104426 Operador Graduada Fac. de Psicología
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Paola Fátima 


Zandivarez


 27361683 Operadora Docente Fac. de Psicología


Ana Carolina 


Wortley


 23440531 Operadora Docente Fac. de Psicología


Vanina 


Alejandra 


Waigel.


 22267764 Operadora Graduada Sec. de Salud Mental


Paula Tumas  30151279 Referente de


Municipalidad


Asesoría


organizacional


institucional.


Graduada Coord. Municipalidad


de Córdoba


Gisela 


Hirschfeld


29620994 Colaboración en


comunicación.


Producción de


contenido


audiovisual.


Publicación en


redes.


Graduada


/docente


Fac de Psicologia


Silvina Suarez 33148747 Profesional


articulador y


trabajo en


territorio


Graduada Fac de Psicologia


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO 


Este dispositivo se adapta a la situación actual de pandemia del COVID-19, brindándose


desde una institución pública académica al servicio de la comunidad. Se prevé que es de
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acceso  gratuito,  virtual  y  confidencial,  apuntando  a  ser  un  espacio  de  escucha  y


contención integral de los/las efectores/as, con el objetivo primordial de promover la salud


y el bienestar emocional de quienes desarrollan labores vinculadas a la Salud, en relación


con los servicios sanitarios, atención, servicio y atendiendo al contexto de crisis agudizada


en la que deben desempeñarse en la actualidad. 


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO


 Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y mencionar


antecedentes de extensión y/o investigación de la misma


Luego de que se declarara la emergencia sanitaria y el aislamiento social preventivo y


obligatorio, el 26 de marzo de 2020, la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional


de Córdoba conjuntamente con el Ministerio de Salud, la Secretaría de Salud Mental de la


provincia de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba decide formar un equipo de trabajo


para el acompañamiento y la contención psicológica de efectores/efectoras de la Salud.


Este servicio surge como un dispositivo de intervención virtual para el cuidado de quienes


cuidan  a  la  población  en  el  marco  de  emergencia  sanitaria  mundial  producto  de  la


pandemia desarrollada por el Coronavirus (COVID-19).


 Para  el  diseño  de  este  servicio  se  tienen  en  cuenta  los  aportes  de  Slaikeu  (1996)


relacionados con los  primeros auxilios  psicológicos.  Dicho autor  sostiene que cuando


aparece una situación inesperada, que genera impacto en la persona y en sus ámbitos de


vida cotidiana, es necesario realizar una breve intervención que, donde sea, guiará a la


persona para afrontar de la mejor manera posible lo que le ha sucedido. 


La aplicación de los primeros auxilios psicológicos está diseñada para lograr tres objetivos


muy importantes:  -  reducir  el  nivel  de estrés inicial  causado por el  evento traumático,


fomentar  la  adaptación  a  corto,  medio  y  largo  plazo  y  potenciar  las  estrategias  de


afrontamiento (Vigil, 2007).


Con los primeros auxilios psicológicos se brinda ayuda y apoyo de manera no invasiva,


evaluando las necesidades y preocupaciones. Se escucha sin presiones y se reconforta a
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las personas, validando sus emociones y los recursos utilizados hasta el momento para


afrontar lo sucedido.  También se trabaja en conjunto para que acceda a información


verídica, a servicios y apoyos sociales (Slaikeu, 1996).


Teniendo  en  cuenta  lo  dicho,  se  crea  este  dispositivo  de  acceso  gratuito,  virtual  y


confidencial que tiene como objetivo ser un espacio de escucha y de contención integral


de  los/las  efectores/as,  promoviendo  la  salud  y  el  bienestar  emocional  de  quienes


desarrollan labores vinculadas al cuidado de personas en este contexto actual. 


 


PRESENTACIÓN DEL SERVICIO (hasta 3000 caracteres)


En nuestra provincia, en vías de prevenir y asistir a los actores que están en la primera


línea de fuego en las atenciones frente a la problemática que despertó el COVID-19, es


que se establece un acuerdo de trabajo entre la Facultad de Psicología de la Universidad


Nacional  de  Córdoba,  el  Ministerio  de  Salud,  la  Secretaría  de  Salud  Mental  de  la


provincia de Córdoba y la Municipalidad de Córdoba. Es por ello que se conforma el 26


de marzo del corriente año el equipo de trabajo para el acompañamiento y contención


psicológica de efectores/efectoras de la Salud. 


Este  dispositivo  tiene  sentido  al  explorar  la  situación  actual  que  las  personas  están


viviendo en su cotidianeidad,  se ha generado cierto impacto en la  persona y en sus


diversos ámbitos de vida en los que se desenvolvió hasta el  momento. Las extensas


horas de trabajo, el ambiente laboral inseguro, la falta de suministros necesarios para


desempeñar funciones y la información confusa o ausente a la hora de afrontar esta


emergencia sanitaria son factores estresantes que pueden llevar a los equipos de salud


al burnout. Y en relación con esto, hay que tener en cuenta que el burnout no es sólo un


fenómeno individual sino también grupal (Foladori,  2004),  por lo que su prevención y


tratamiento en los equipos de salud tienen que orientarse al  trabajo con los equipos


sanitarios  en  su  totalidad,  dando  el  espacio  para  elaborar  el  problema  que  están


enfrentando y generar las instancias para poder lograr un funcionamiento grupal acorde a
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la tarea encomendada.


Este dispositivo tiene como objetivo primordial promover la salud y el bienestar emocional


de quienes desarrollan labores vinculadas al cuidado de personas, en directa relación


con los servicios sanitarios y atendiendo al contexto de crisis agudizada en la que deben


desempeñarse en la actualidad. Una de las metas que se comparten es el fortalecer los


aspectos saludables, empoderando en el usuario sus propios recursos eficaces, a través


de un dispositivo de acceso gratuito, virtual y confidencial.


 Bibliografía consultada


● Foladori, H. (2004) Burnout: El trabajo psíquico con equipos de salud. En Oblitas,


Luis (Comp.). Manual de Psicología Clínica y de la Salud Hospitalaria, Sipcom editores


Bogotá.


● Organización  Panamericana  de  la  Salud  y  Organización  Mundial  de  la  Salud.


2020.  Consideraciones psicosociales y de salud mental durante el brote de COVID-19.


Disponible  en:   https://www.paho.org/es/documentos/consideraciones-psicosociales-


salud-mental-durante-brote-covid-19


● Ministerio  de  Salud.  2020.  “Comunicado  Oficial:  Destacados”. Disponible  en:


https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/14-03-20-reporte-diario-covid-19.pdf


● Ministerio  de Salud.  2020.  “¿Qué podemos hacer  para cuidarnos? Información


sobre el coronavirus, recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y medidas


de prevención”.  Disponible en:   https://www.argentina.gob.ar/coronavirus/cuidarnos


● Organización  Mundial  de  la  Salud.  2019.  Preguntas  y  respuestas  sobre  la


enfermedad  por  coronavirus  (COVID-19).  Disponible  en:


https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-


a-coronaviruses


● Organización  Panamericana  de  la  Salud.  2020.  Recursos  de  información


relacionados  con  el  nuevo  coronavirus.  Disponible  en:
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https://www.paho.org/arg/index.php?


option=com_content&view=article&id=10430:coronavirus&Itemid=226


● Organización  Panamericana  de  la  Salud  y  Organización  Mundial  de  la  Salud.


2020. COVID-19. Recomendaciones. Disponible en:https://www.paho.org/arg/index.php?


option=com_docman&  view=download&alias=453-covid-19-


recomendaciones&category_slug=2019-ncov-1&Itemid=624


● Scholten, H., Quezada-Scholz, V., Salas, G., Barria-Asenjo, N. A., Rojas-Jara, C.,


Molina, R., ... & Gómez Muzzio, E. (2020). ABORDAJE PSICOLÓGICO DEL COVID-19:


UNA  REVISIÓN  NARRATIVA  DE  LA  EXPERIENCIA  LATINOAMERICANA.  Revista


Interamericana de Psicología, 54(1).


● Slaikeu, K. 1996. Intervención en crisis. (2ª ed.) México: Manual Moderno.


● Vigil,  A.  O.  (2017).  Primeros  auxilios  psicológicos.  Integración  Académica  en


Psicología.


 CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO


El dispositivo fue pensando como de acceso gratuito, virtual y confidencial y tuvo presente


como otros de los objetivos primordiales promover la salud y el bienestar emocional de


quienes desarrollan labores vinculadas al cuidado de personas. 


El servicio apunta a promover el acercamiento de la facultad hacia la comunidad de los 


efectores de salud, quienes como mencionamos son los que están en primera línea en el 


actual acontecer y que también necesitan a otros que los cuiden, para ellos continuar 


cuidando a la sociedad. En este marco, es en el campo psi el que nos compete y en el 


que podemos ejercer cierta influencia, colaborando con otros, co- construyendo también 


en estos momentos la salud integral que queremos


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS


DESTINATARIOS
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 Actualmente, para quienes están en la primera línea de la pandemia, los efectores de la


salud,  se vuelve  una compleja  situación laboral,  profesional  y  personal:  se registra  la


discriminación hacia profesionales de la medicina y la enfermería por parte de sus vecinos


temerosos del contagio, y al mismo tiempo que, paradójicamente, se ha establecido como


ritual el aplauso diario de agradecimiento a estos mismos profesionales, como así también


las  extensas  horas  de  trabajo,  el  ambiente  laboral  inseguro,  la  falta  de  suministros


necesarios para desempeñar funciones y la  información confusa o ausente a la hora de


afrontar  esta  emergencia  sanitaria  son  factores  estresantes  que  pueden  llevar  a  los


equipos de salud al burnout.


En esta línea, Scholten (2020) señala un escenario complejo para los efectores de salud


quienes están en la primera línea de la pandemia. En este sentido expresa que se repite


un fenómeno que ya  ha sido  documentado frente  a  los  brotes  de SARS y  Ébola:  la


estigmatización  y  el  rechazo  (Bai  et  al.,  2004;  Brooks  et  al.,  2020;  Desclaux,  Badji,


Ndione, & Sow, 2017).  Además, se registra la discriminación hacia profesionales de la


medicina y la  enfermería por  parte  de sus vecinos temerosos del  contagio,  al  mismo


tiempo  que,  paradójicamente,  se  ha  establecido  como  ritual  el  aplauso  diario  de


agradecimiento a estos mismos profesionales.


El mismo autor explica cómo las extensas horas de trabajo, el ambiente laboral inseguro,


la falta de suministros necesarios para desempeñar funciones y la información confusa o


ausente a la hora de afrontar esta emergencia sanitaria son factores estresantes que


pueden predisponer a los equipos de salud al burnout, entre otras consecuencias.


Asimismo, también la situación actual laboral los enfrenta a abordar obstáculos complejos,


donde  las  estrategias  de  resolución  de  problemas  varias  veces  son  inciertas  y


confeccionadas artesanalmente en el momento, demandando su atención y observación


casuística minuto a minuto. Desde los distintos contextos en los que se encuentran los


profesionales  de la  salud,  se  enfrentan  a  la  cercanía  de la  situación  de muerte  y  la


ansiedad que esto les genera a los trabajadores, acompañar en el dolor de la pérdida de
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un ser querido como encontrándose ellos mismo viendo a otro ser humano sufrir y no


poder hacer mas nada al respecto hoy en dia. De más está decir que las posibilidades de


enfermar o contraer el virus COVID-19 se incrementan al estar en contacto directo con


personas contagiadas como de contacto estrecho, posibilitando que se puedan acentuar e


intensificar sintomatología de ansiedad.


Todos estos factores anteriormente mencionados, se vuelven factores de riesgo a la hora


del desempeño laboral del personal sanitario en toda su extensión, pudiendo incrementar


la vulnerabilidad en valores poco eficientes y efectivos en su labor. 


En fin, como venimos mencionando y citando a Foladori (2004) “hay que tener en cuenta


que el burnout no es sólo un fenómeno individual sino también grupal”,  por lo que su


prevención y tratamiento en los equipos de salud tienen que orientarse al trabajo con los


equipos sanitarios en su totalidad, dando el espacio para elaborar el problema que están


enfrentando y generar las instancias para poder lograr un funcionamiento grupal acorde a


la tarea encomendada. 


Identificación de los participantes-destinatarios. 


En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden


reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el Servicio según


edades, género, ocupaciones, etc.


Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios


directos:  aquellos/as  cuyas  necesidades  el  Servicio  pretende  abordar.  Destinatarios


indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del  Servicio de manera


indirecta).


 


Dirigido a profesionales de la salud, es decir a médicos/as de distintas especialidades,


instrumentadores/as Quirúrgicos; Camilleros/as; Enfermeros/as; Trabajadores/as sociales;


Psicólogos/as;  Terapista  ocupacional;  Kinesiólogos/as;  Fisioterapeutas;  Bioquímicos/as;


Biólogos/as; Farmacéuticos; Técnicos/as de Laboratorio; Nutricionistas; Profesionales en
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producción  de  Bioimágenes;  Psicopedagogos/as;  Odontólogos/as;  Acompañantes


Terapéuticos;  Personal  administrativo  de  Salud   y  todo  personal  que  se  desempeña


directamente  vinculado  a  la  salud.  Asimismo,  en  conjunto  con  la  UNC  se  realizó  la


ampliación del servicio para quienes deben desempeñarse en actividades de teletrabajo


como  los/las  docentes  y  no  docentes  en  estas  nuevas  condiciones  extraordinarias  y


transitorias ofreciendo espacios individuales y grupales de escucha y apoyo psicológico.


 OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:


 Promover  la  salud  y  el  bienestar  emocional  de  quienes  desarrollan  labores


vinculadas  al  cuidado  de  personas,  en  directa  relación  con  los  servicios  sanitarios  y


atendiendo  al  contexto  de  crisis  agudizada  en  la  que  deben  desempeñarse  en  la


actualidad.


Objetivos específicos:


• Contener y acompañar en estos tiempos de pandemia a los efectores de la salud.


• Propiciar en cada contacto con el efector de la salud la autorregulación emocional y


la búsqueda activa de soluciones.


• Promover el trabajo articulado con redes interinstitucionales de contención en la


misma provincia y otras regiones tanto nacionales como internacionales.


• Propiciar actividades en terreno a partir  del diseño de dispositivos de talleres y


capacitaciones. 


•


 PROPUESTA METODOLÓGICA


Primera Etapa: Diseño y capacitación
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El día 26 de marzo de 2020 se puso en acción el servicio dirigido a profesionales de la


salud, es decir a médicos/as de distintas especialidades, instrumentadores/as Quirúrgicos;


Camilleros/as;  Enfermeros/as;  Trabajadores/as  sociales;  Psicólogos/as;  Terapista


ocupacional;  Kinesiólogos/as;  Fisioterapeutas;  Bioquímicos/as;  Biólogos/as;


Farmacéuticos; Técnicos/as de Laboratorio; Nutricionistas; Profesionales en  producción


de  Bioimágenes;  Psicopedagogos/as;  Odontólogos/as;  Acompañantes  Terapéuticos;


Personal  administrativo  de  Salud   y  todo  personal  que  se  desempeña  directamente


vinculado  a  la  salud  con  el  objetivo  de  contener  y  acompañar  en  estos  tiempos  de


pandemia.


La primera fase incluyó: Diseño de protocolos específicos para atención vía facebook y


vía  Mail.  Todos  los  operadores  acceden  a  archivos  compartidos  de  procedimientos,


material informativos y cartillas de elaboración propios, y vinculados con otros servicios


extensionistas de la Facultad de Psicología.


 Se diseñó un protocolo de intervención- acción diferenciado para las diferentes vías de


contacto por las cuales dichos efectores pueden acceder al servicio (mail - facebook). 


Protocolo de contacto para las diferentes vías de comunicación: E-mail y Facebook.


Espacios de supervisión


Dadas las características del sistema de atención en línea se pautó que, luego del primer


contacto con los y las consultantes, se informaran cuál había sido la demanda, cómo


habían intervenido y cuál era el diagnóstico de la situación. En conjunto con el equipo


coordinador se delineaban los pasos a seguir y se evaluaban alternativas posibles. La


supervisión  implicó  un  acompañamiento  de  operadores/as  en  el  proceso  de  atención


desde  el  inicio  hasta  el  cierre  de  la  consulta.  Esto  permitió  capitalizar  la  experiencia


profesional  y  respetar  su  criterio,  recibiendo  sugerencias  para  un  mejor  ajuste  de  la


intervención.


 Expansión del Servicio.


Con el fin de extender a otros puntos del país las estrategias de escucha, de apoyo y


promoción del bienestar emocional de trabajadores y trabajadoras, en primera instancia,
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se hizo con la provincia de Tucumán, producto de la mutua contribución entre los equipos


de equipos de las  instituciones integrantes  (Facultad  de Psicología  de la  Universidad


Nacional de Córdoba y Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Tucumán) y


en segunda instancia, con la provincia de Neuquén. En ambas instancias, se buscó relatar


las experiencias transitadas hasta el momento y hacer un intercambio de conocimientos,


lo cual permite desarrollar estrategias articuladas.


 FACTIBILIDAD DE EJECUCION DEL SERVICIO


El  presente  proyecto  propone  la  posibilidad  de  desarrollar  un  espacio  abierto  a  la


comunidad  en íntima  relación  con espacios  comunitarios  que intervienen en  sectores


vulnerables de nuestra ciudad. El objetivo del programa se encuentra alineado además a


objetivos de atender la salud mental desde su promoción. Requiere un presupuesto bajo


para su implementación, por lo que desde la conducción se podrían financiar el mismo sin


dificultades. Se considera sustentable en el tiempo, principalmente considerando una de


las principales fortalezas que es la articulación de diversos sectores que lo conforman.


Si  se considera la sustentabilidad del  agente técnico; se cuenta con antecedentes de


estrategias  de  intervención  a  la  comunidad  y  experiencia  de  trabajo  anteriores  que


preparan  el terreno para la realización desde el Servicio de Cuidando a quienes cuidan,


desarrollado en la facultad de Psicología UNC. Por lo que el equipo estará integrado por


profesionales, técnicos y otros trabajadores capacitados. En relación a lo administrativo;


se  menciona  nuevamente  que  el  proyecto  se  desarrolla  en  el  seno  de  equipos


establecidos, que se desenvuelven vinculados institucionalmente, por lo que se dispone


de  instalaciones y recursos para llevar adelante las acciones propuestas. La integración


del dispositivo, es viable tanto desde lo material como humano, así mismo al constituirse


como centro de formación profesional, permite la participación de futuros profesionales y


estudiantes como actividad de compromiso social estudiantil.


La  línea de trabajo  propuesta  orientada a  la  promoción de salud  es  material  central,


desde las políticas de salud públicas y en relación al contexto de emergencia sanitaria
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actual.  Se considera que los recursos académicos deben promover y apoyar el desarrollo


de dispositivos para la promoción y prevención en salud mental.  Se concibe el proyecto


como viable y sostenible temporalmente se consideró para su planificación los espacios,


momento histórico, condiciones humanas, administrativas y políticas favorables para su


práctica. 


IMPACTO SOCIAL ESPERADO


A la  hora de afrontar  esta emergencia sanitaria,  los factores estresantes que pueden


llevar a los equipos de salud al burnout se vuelven relevantes, y es por ello que un otro


que  se  brinda  en  un  espacio  de  escucha,  contención  y  acompañamiento  ante  las


vicisitudes diarias que pueden surgir, cobra relevancia. Se espera que las intervenciones


realizadas sean efectivas, que lo manifiesten los consultantes luego de haber recibido


esos contactos virtuales por los diferentes medios online utilizados. Además, la gran carga


horaria que experimentan debido a la capacitación como al horario laboral habitual, las


condiciones de trabajo y las dificultades personales que surgen al modificarse los hábitos


familiares  como  de  la  comunidad  en  general,  vuelve  relevante  el  hecho  de  que  la


asistencia esté brindándose las 24 horas del día, todos los días de la semana, en formato


online, único medio habilitado para establecer relaciones interpersonales en el contexto


actual.


Por otro lado, con el fin de extender a otros puntos del país las estrategias de escucha, de


apoyo y promoción del bienestar emocional de los efectores de la salud, es que se piensa


el  trabajo  de  manera  articulada  entre  redes  institucionales  junto  a  una  estrategia


amplificada en terreno, que posibilita mayor  llegada a las necesidades del campo, allí


donde los/las trabajadores/as lo necesitan.


Se espera que el dispositivo atienda demandas remotas que vayan surgiendo en periodos


de crisis, es decir cuando a las personas no les resultan efectivos los mecanismos de


afrontamiento que usualmente utilizaban para responder a eventos inesperados. Creemos
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que  trabajando  en  conjunto,  validando  emociones  y  reforzando  recursos  se  pueden


obtener resultados positivos.


 FINANCIAMIENTO 


A la actualidad no se cuenta con una financiación especifica u otorgada por alguna unidad


académica o extrauniversitaria interviniente. No se descarta la gestión de financiación a lo


largo del trabajo.


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


Los recursos humanos del Proyecto incluyen a los miembros del equipo que se 


encargaran de llevar a cabo el mismo. Se detallan a continuación:


Universitario:


Docentes de la Facultad de Psicología UNC. 


Graduados de la carrera de Psicología


-


Extrauniversitario:


1 actor del Ministerio de Salud de la Secretaria de Salud Mental de la provincia


1 actor de la Municipalidad de la Provincia de Córdoba. 


Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


Los recursos materiales requeribles para el desarrollo del proyecto, están vinculado con


las características de las actividades propuestas y las etapas de ejecución. 


En relación a las condiciones de pandemia actual, que las actividades actividades sean en


modalidad virtuales y desarrollo de recursos digitales, por lo que los requerimientos tienen
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que ver con la accesibilidad a internet de los integrantes del proyecto, para la gestión de


contenido  y  la  realización  de  reuniones  de  gestión  y  las  intervenciones  propiamente


dichas.


En un segundo momento, y condicionado al momento del regreso a la presencialidad.


Se requerirá  continuar con las reuniones de equipo


1 espacio para reuniones y actividades del programa en la Facultad de Psicología, el cual


será gestionado una vez regresado a la presencialidad, si esto ocurre en algun momento


del proyecto.


Se  contará  con  el  siguiente  equipamiento  para  reuniones  de  equipo  presencial  2


escritorios,  10  sillas,  mesa  de  reunión.    Lo  anteriormente  detallado  son  recursos


existentes dentro del espacio físico aportado por la facultad. 


Detallar requerimientos a la Facultad 


Espacio físico y/o mobiliario 


En  el  momento  presente  no  se  requiere  espacio  físico,  ya  que  las  actividades  se


desenvuelven de manera  no presencial.  Horario  de  atención para  los efectores de la


salud: todos los días de 0 a 20 horas. Asi mismo para las reunion de equipo se utilizarán


las plataformas Meet y/o Zoom.


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso detallar


los rubros financiados.


 En este plan de trabajo se definen las diversas acciones que se desarrollaran a lo largo


del  año,  tanto  para  generar  nuevas  fuentes  de  financiamiento,  como  para  fortalecer


vínculos de cooperación. No se descarta la gestión de financiación a lo largo del trabajo.


EVALUACION DEL SERVICIO
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En  la  primera  etapa  se  confeccionan  protocolos  y  planillas  de  registros  de  las


intervenciones que se realicen.


Se plantearon necesario desarrollar estrategias de seguimiento y monitoreo para valorar


la implementación general del servicio, identificar las principales dificultades de la puesta


en marcha y señalar aspectos a reforzar. Se consideró de realizar el seguimiento a través


de:


Evaluación del proceso:


Reuniones de los coordinadores: (mensual) Su función pretende ser un seguimiento más


específico y en mayor profundidad del servicio por parte de la coordinación del mismo. Se


centrarían, fundamentalmente, en la redefinición de la estrategia y de las actuaciones una


vez puesto en marcha. El  instrumento clave para este punto del  seguimiento sería la


revisión de la planificación a partir de los indicadores que estén siendo leídos a lo largo


del proceso y los resultados parciales logrados en cada una de las actividades previstas.


Estas situaciones marcarán un rumbo que deberá valorarse como adecuado o no a lo


previsto de manera de poder consensuar reacomodaciones oportunas. Se implementará


medios  de verificación de los  indicadores previstos;  registros de consultas,  contactos,


motivos y estrategias utilizadas, entre otros.


 


Reuniones de coordinación con todo el equipo y profesionales involucrados (mensual). Su


función  es  compartir  las  experiencias,  los  aprendizajes,  las  dificultades,  los  aportes  y


avances. Esto tiende a reforzar el  trabajo en equipo y reflexionar sobre el proceso. A


través de ellas, se buscará identificar o validar desde la experiencia los pasos a seguir, los


criterios a tener en cuenta, su grado de utilidad, los aspectos comunes, etc.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y


PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO


CUIDANDO-NOS: Bienestar para la vida cotidiana


El eje temático principal: Promoción de Salud mental


Programa de extensión para Facultad de Psicología y Facultad de Ciencias Médicas


UNC.


Duración:  2 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO 


• Facultad de Ciencias Médicas.


• Facultad de Psicología


• Hospital Nacional de Clínicas


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S


INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


Asociación Civil Personas Voluntarias Unidas. Organización sin Ánimo de Lucro. 


CUIT:23-26896352-9 Teléfono:3515330185


DIRECTOR/A


Apellido y Nombres:  Lorena Paola Chávez DNI: 30327623


Cargo: Docente. 


Unidad Académica:  Facultad de psicología. UNC y


Servicio de Psicopatología HNC Facultad de Ciencias


Medicas UNC


CO-DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Marcela Salvetti DNI: 17155474


Cargo:  Docente  Titular.  Facultad  de  Psicología.


UNC


Unidad Académica:  Facultad de


psicología UNC
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EQUIPO DE TRABAJO(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo


de trabajo)


APELLIDO Y 


NOMBRE


DNI CLAUSTRO INSTITUCIÓN  A  LA  QUE


PERTENECE


Paola Zandivarez 27361683 Docente Facultad de Psicología, UNC


María Corominas 35572582 Graduado. Facultad de Psicología, UNC


Maria  Florencia


Ataide Orozco


36142652 Graduado. Adscripta. UNC


Julio César Cosianci 31768330 Personal  no


docente.


Hospital  Nacional  de  clínicas.


Facultad de Ciencias Médicas.


HNC


Yuri Ivan Jurkyw 33359901 Graduado.


Universidad


privada.


Graduado


Universidad privada


Tiengo  Bruzzone,


Catalina


40108249 Estudiante UNC


Seleman Valeria 39969709 Estudiante UNC


González  Claudia


Marcela


33484157 Estudiante UNC


María Belén Alarcón 37487872 Estudiante UNC


Personas provenientes del  ámbito comunitario,  que se encuentran vinculadas al


programa de manera externa


APELLIDO Y NOMBRE DNI INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE


Javier Moyano 26896352 Representante  de  asociación  Civil
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Coordinador PVU


Fábregas Agustina 38501018 Representante  de  asociación  Civil


Profesional PVU


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL PROYECTO:


El Proyecto “CUIDANDO-NOS: Bienestar para la vida cotidiana”, se enfoca en diseñar


acciones  con  una  atención  especial  a  los  colectivos  vulnerables  o  con  mayores


dificultades en el acceso a la salud, restricciones de medios socio-económicos para


cubrir  necesidades básicas: alojamiento, alimentación, vestido, desarraigo familiar y


social, etc. A partir de  promover el vehículo de la educación como estrategia primaria


para reducir las incidencia de afectaciones psicológicas.


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO 


El presente programa se gesta en el interés de desarrollar espacios que atiendan a la


salud mental a través de dispositivos psicoeducativos, comunitarios para la población.


Desde  hace  varios  años,  se  observa  la  presencia  creciente  de  problemáticas


vinculadas  a  la  atención  psicológica,  que  en  la  actualidad,  debido  al  contexto  de


pandemia por Covid, se ha visto acentuada a nivel general en la población.


Se ha observado la importancia de desarrollar y reforzar dispositivos de intervención


que  trabajen  sobre  alternativas  psicoeducativas,  atendiendo  a  que,  muchas  de  las


necesidades de la población no llegan a acceder a asistencias formales de atención. La


mayor cantidad de dispositivos se encuentran diseñados, aun en nuestros días en las


intervenciones intra-institucionales y con un enfoque asistencial, incluso cuando ya se


ha  instaurado  un  desarrollo  patológico,  siendo  este  tipo  de  enfoque,  todavía


protagónico en las prácticas e incluso en la formación de salud mental.


Se considera fundamental, fortalecer y generar dispositivos destinados a promover la
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salud  mental  de  la  comunidad,  y  propiciar  la  calidad  de  vida  en  usuarios  que  no


presentan patologías, principalmente en poblaciones que por sus condiciones socio-


económicas, presentan mayores índices de vulnerabilidad.


La situación actual, requiere profundizar en estrategias de autocuidado, identificación


de recursos saludables a través de dispositivos que fortalezcan los activos de salud. 


La propuesta se apoya en la definición de salud mental propuesta por la Organización


Mundial de la Salud, la cual la define como “un estado de bienestar que permite al


individuo darse cuenta de sus propias capacidades, hacer frente al estrés normal de la


vida,  trabajar  de  forma  productiva  y  fructífera  y  realizar  una  contribución  a  su


comunidad” (WHO, 2001, p.1).


Este concepto ha recibido reconceptualizaciones desde una perspectiva basada en el


bienestar,  la  resiliencia  y  las  características  positivas  de  la  experiencia  humana


(Espinosa, 2020).


Se consideran los determinantes sociales como base para el desarrollo del presente:


los  factores  demográficos  (edad,  sexo  y  etnicidad);  factores  económicos  (poder


adquisitivo y condiciones de vida); factores comunitarios (acceso   servicios básicos);


factores  ambientales  (exposición  a  la  violencia,  procesos  migratorios  o  conflictos


armados); y el apoyo social y acceso a la educación como factores sociales.


Teniendo en cuenta que los problemas que aparecen en nuestro ámbito responden a


una serie de variables que constituyen la complejidad de las prácticas en salud, es que


se propone un dispositivo que atienda  a  los  fenómenos actuales desde una mirada


interdisciplinaria y preventiva.


Este  proyecto  “Cuidando-nos:  Bienestar  para  la  vida  cotidiana”,  propone  articular


herramientas aportadas interdisciplinariamente, entre profesionales y estudiantes de la


Facultad de Ciencias Médicas y la Facultad de Psicología. Se proponen estrategias


diversas que incluye la realización de talleres, intervención en territorio, etc; para poder


cumplimentar  con  el  objetivo  que  nos  convoca.  Las  actividades   se  proponen
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organizadas  en  el  tiempo,  según  un  grado  creciente  de  intervención  en  territorio,


comenzando  con  las  realizadas  en  modalidad  virtual,  para  luego  desarrollar  las


actividades  en  territorio  (  y  en  función  de  la  evolución  de  las  medidas  de


distanciamiento  social).  El  objetivo  es  brindar  herramientas  que  promuevan  el


desarrollo y sostén emocional saludable de la vida cotidiana, brindar respaldo a las


actividades desarrolladas por la asociación civil,  por medio de la creación de espacios


y estrategias adecuadas para tal fin.


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (hasta 3000 caracteres) 


En  el  marco  de  emergencia  sanitaria  mundial  por  el  Coronavirus  (COVID-19),  se


propone un programa de extensión con el objetivo brindar a la comunidad herramientas


que promuevan un desarrollo y sostén saludable de la vida cotidiana.


Este posee como antecedente el funcionamiento del servicio de extensión radicado en la


Facultad  de  Psicología  llamada  “Cuidando  a  quienes  cuidan”,  cuyas  intervenciones


específicas son dirigidas a efectores/as de salud, docentes y no docentes de la UNC


entendiendo las particularidades vinculadas a la tarea. El servicio mencionado se viene


desarrollando en una modalidad virtual.


Las acciones que se proponen diseñar en este proyecto, tienen una atención especial a


los  colectivos  vulnerables  o  con  mayores  dificultades  en  el  acceso  a  la  salud  y  la


utilización  adecuada  de  los  recursos,  carencia  de  medios  para  cubrir  necesidades


básicas:  alojamiento,  alimentación,  vestido,  desarraigo  familiar  y  social,  etc.  Se


promueve  el  vehículo  de  la  educación  como  estrategia  primaria  para  reducir  las


incidencias de afectaciones psicológicas.


Puede divisarse ciertas problemáticas en la población de diferentes índole: biológicas,


sociales,  institucionales  y  psicológicas,  las  mismas  pueden  mencionarse  como:


preponderancia de afecciones somáticas comórbidas y predisposición al desarrollo de
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afecciones  clínicas  en  la  población  que se  encuentran bajo  la  exposición  de  estrés


continuo, necesidades alimentarias, nivel educativo escaso, presencia de analfabetismo,


puestos de trabajo precarizados, jornadas laborales extensas, hábitos de descuido en


cuanto alimentación y descanso, insuficientes recursos económicos, etc.


En  precarización  subjetiva,  malestar  subjetivo,  malestar  reactivo  a  conflictivas


cotidianas, modalidad de afrontamiento al estrés disfuncional como factores presentes


en la población, especialmente aquella asistente a los comedores comunitarios.


En base a estas problemáticas actuales, se diagraman los siguientes objetivos:


Brindar herramientas que promuevan el desarrollo y sostén emocional saludable de la


vida cotidiana


Proveer un espacio de reflexión y construcción de estrategias de vida saludables para


afrontar los desafíos de la situación socio-sanitaria actual.


El propósito además es educar como vía de acceso a una mejor calidad de vida, por lo


que uno de los roles es brindar espacios situados de promoción de los procesos de


enseñanza-aprendizaje, psicoeducación y adquisición de recursos saludables. 


Se busca impulsar estrategias de mayor accesibilidad a la población que asiste a los


distintos comedores. Fortalecer aspectos saludables tanto de los adultos como de los


niños, empoderando sus recursos saludables. 


Se ha conformado un equipo profesional que estará a cargo de los diferentes talleres,


que funcionarán en articulación directa con la dirección del programa. Así mismo se han


diseñado recursos de comunicación y registro específicos para el seguimiento de las


actividades.


La integración del dispositivo, es viable tanto desde lo material como humano, así mismo


al constituirse como centro de formación profesional, permite la participación de futuros


profesionales  y  estudiantes  como  actividad  de  compromiso  social  estudiantil,  por  lo


tanto,  prevé  un  impacto  no  sólo  en  la  población  a  intervenir  sino  en  el  capital  de


formación para futuros profesionales de la salud.
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Como proyecto de servicio extensionista se pretende realizar intervenciones que articulen


y fortalezca el  trabajo  que profesionales  voluntarios/as  vienen desempeñando en los


comedores comunitarios. Por otro lado se propone la realización de actividades ancladas


dentro  del  Hospital  Nacional  de  Clínicas,  que  estarán  dirigidas  a  los/las  pacientes


asistentes de la institución y abiertos a la comunidad. A partir del trabajo conjunto con la


asociación,  se prevé que las acciones del  programa favorezcan la  accesibilidad a la


atención, de las personas que asisten a los comedores comunitarios. El objetivo es que


el  programa  pueda  funcionar  como  un  nexo  conector  entre  las  necesidades  de  la


comunidad y la atención en salud.


La idea de poder trabajar en vinculación entre la asociación civil,  profesionales de la


Facultad  de  Medicina  y  Psicología  y  estudiantes  de  estas  unidades  académicas,


propiciaría un trabajo interdisciplinario de impacto tanto en el sector social destinatario,


como  en  lo  académico,  favoreciendo  a  un  abordaje  de  la  salud  mental  desde  una


experiencia multidisciplinar.


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS


DESTINATARIOS 


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al


Proyecto


Puede dividirse la problemática en distintas dimensiones; a nivel  biológico, hay una


preponderancia  de  afecciones  diversas  y  predisposición  al  desarrollo  de  afecciones


clínicas en la población que se encuentra bajo la exposición de estrés continuo debido a


sus  circunstancias  socio-económicas.  Se  menciona  la  problemática  del  acceso  a  la


atención,  como un problema social  relevante  y,  se  abordará desde una perspectiva,


social, física y psicológica.


En  cuanto  a  una  dimensión  social, es  posible  mencionar  las  acciones  que  llevan
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adelante los comedores comunitarios,  como una estrategia de organización colectiva


ante  las  necesidades  alimentarias  que  un  nivel  educativo  escaso,  presencia  de


analfabetismo, puestos de trabajo precarizados, jornadas laborales extensas, hábitos de


descuido  en  cuanto  alimentación  y  descanso,  insuficientes  recursos  económicos


destinados en salud son factores predisponentes de disfunciones intra e interpersonales.


A su vez y debido al  contexto de emergencia sanitaria la cantidad de personas que


presenta  indicadores  de  ansiedad  y  afectación  emocional,  se  incrementó  en  cifras


alarmantes,  por  lo  que  la  dimensión  contextual es  otro  de  los  factores  que  se


identificaron como parte de la problemática.


Si consideramos una dimensión institucional, la sobrecarga en el sistema de salud y la


inversión  de  recursos  abordar  conflictivas  desencadenadas,  muchas  de  ellas  con


implicaciones sociales,  legales  y  económicas muy difíciles  de  revertir  es  otro  de  los


factores que son identificables al momento de diseñar intervenciones.


 Finalmente, como causas psicológicas es posible identificar la precarización subjetiva,


malestar  subjetivo  y reactivo  a conflictivas  cotidianas,  modalidad de afrontamiento  al


estrés disfuncional como factores presentes en la población. La vía de promover la salud


a  través  de  estrategias  de  psi  coeducación  más  accesibles  a  la  población  que  por


diversas razones no accede al sistema de salud formal.


Se  promueve  el  vehículo  de  la  educación  como estrategia  primaria  para  reducir  las


incidencias de afectaciones psicológicas.


 Identificación de los participantes-destinatarios 


En el marco de diferentes ámbitos.) pueden reconocerse diferentes grupos específicos


con los cuales podrá interactuar el proyecto según edades, género, ocupaciones, etc. 


Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios


directos:  aquellos/as  cuyas  necesidades  el  Proyecto  pretende  abordar.  Destinatarios


indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera
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indirecta).


Es así que, en cuanto a destinatarios directos: está dirigido a la comunidad general,


pacientes que asisten al Hospital de clínicas y persona que asisten de los comedores


comunitarios.


Como  destinatarios  indirectos:   se  menciona  la  población  en  general,  profesionales


voluntarios que actualmente realizan actividades en los comedores, estudiantes del área


de la salud y personas vinculadas al contacto comunitario. 


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:


Brindar  herramientas  que  promuevan  un  desarrollo  y  sostén  saludable  de  la  vida


cotidiana.


Objetivos específicos:


Propiciar la creación de estrategias virtuales y presenciales destinadas a favorecer el


bienestar, la comunicación, encuentro social y subjetivación común.


Proveer un espacio de reflexión y construcción de estrategias de vida saludables para


afrontar los desafíos de la situación socio-sanitaria actual para la comunidad en general.


PROPUESTA METODOLÓGICA 


Para el diseño de las fases o momentos de acción se tomó en cuenta el contexto actual,


y los recursos disponibles. Para la planificación de acciones y la articulación del recurso


profesional que conforma el equipo de trabajo de prevé encuentros de trabajo entre el


equipo profesional y el equipo perteneciente a la asociación civil.


Se programan actividades que se dividen en:


Prácticas a distancia/virtuales/digitales (que están previstas desarrollarse desde el inicio


del programa) 
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Actividades  de  generación  de  contenido  psicoeducativo  en  diversos


formatos(digital/texto/imagen/audiovisual)


Respaldo a las intervenciones del equipo perteneciente a la asociación civil. 


Intervención en territorio


Actividades presenciales radicadas en el hospital nacional de clínicas.


Es importante señalar  que la  intervención en territorio  y  las actividades presenciales


radicadas  en  el  Hospital  Nacional  de  Clínicas,  esta  pensadas  para  iniciarse  en  un


segundo  momento,  ajustadas  a  las  normativas  vigentes  en  relación  a  la  no


presencialidad de las actividades. Es por ello que se prevé iniciar con las acciones no


presenciales,  reuniones  de  articulación  del  equipo  con  integrantes  referentes


comunitarios, diseño de estrategias de respaldo a las actividades de los comedores, las


actividades de generación de contenido psicoeducativo  que se distribuirá  de manera


virtual y el acompañamiento y asesoramiento a las personas que se desenvuelven en los


comedores.


Para  ello  se  cuenta  con  estrategias  de  sistematización  y  registro  que  servirán  para


monitorear el funcionamiento del proyecto e ir realizando una continuar evaluación del


mismo.


Esta estrategia cuenta con los siguientes elementos:


Se establecen dispositivos de comunicación continua entre el equipo y los miembros de


la asociación.


Libro  de  actas,  donde  se  anotarán  los  objetivos  de  la  actividad  y  cada  una  de  las


intervenciones de los participantes, registrado por representantes del proyecto.


Desarrollo y diseño de módulo de salud, en App de seguimiento y registro de actividades


e intervenciones dirigidas a la asociación civil. 


La aplicación ya  se encuentra en etapa de diseño, el  desarrollo  es en conjunto con


coordinadores de la asociación civil.


Planilla  de  asistencia  a  los  encuentros  y  talleres  psicoeduativos  realizados  en  la
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asociación.


Una vez que se inicien las actividades presenciales. Se prevé el  uso de planillas de


registro, cronogramas de trabajo, con calendarización de las actividades.


Desarrollo  de  encuestas  autoadministradas  para  el  seguimiento  del  impacto  de  las


intervenciones,  al  final  de  los  encuentros  donde  se  buscará  indagar  a  cerca  de  la


apreciación  de  los  participantes  sobre  aspectos  relacionados  a  los  indicadores


expuestos.


Y se prevé el diseño de un protocolo de Evaluación integral en salud mental (CAMH)


para implementarse en los asistentes a los talleres y a los comedores, que posibilitará


realizar un sondeo de las principales características sociodemográficas y de salud de la


población. Esto último permitirá el continuo ajuste de las intervenciones del programa


atendiendo a los indicadores de salud.


PLAN DE TRABAJO


En la primera fase del proyecto se realizará, junto con el equipo de la asociación civil, la


configuración de las acciones a llevar  a  cabo y el  reconocimiento de la  población a


intervenir.  Para ello se prevé reuniones en donde se receptarán las demandas propias


de la población a intervenir. A posteriori se realizará la articulación del recurso humano


profesional y la designación de tareas de respaldo, divididos en equipos de trabajo


En la segunda fase se piensan llevar a cabo las acciones a distancia/virtuales/digitales y


de generación de contenido psicoeducativo.


Y en una tercera fase las acciones presenciales, intervención en territorio y las radicadas


en  el  Hospital  Nacional  de  clínicas.  (los  inicios  de  esta  tercera  fase  se  encuentran


condicionada a la evolución del contexto de la pandemia actual)


A distancia/virtuales/digitales


Confección y diseño de contenido de herramientas-ejercicios psicoeducativos vinculadas
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a hábitos saludables, gestión emocional, vínculos saludables.


Desarrollo de actividades dirigidas a la comunidad virtuales.


Respaldo técnico no presencial, de las acciones del equipo voluntario de la asociación


civil.


Prácticas/presenciales Radicadas en el Hospital de clinicas


Realización de evaluaciones en Evaluación integral en salud mental (CAMH) en el área


de Evaluación, personalidad y bienestar perteneciente al área de salud mental, Hospital


Nacional de Clínicas.


 Realización de taller vivencial utilizando como herramienta disparadora la música y el


sonido. 


Realización de talleres saludables (septiembre-noviembre)


 1° taller: “Cómo desarrollar una cognición eficiente y reducir el estrés.”


 2° taller: “El humor como estrategia de bienestar emocional”


 3° taller: Creatividad y propósito. 


Se programa el inicio de talleres en febrero- noviembre 2021


Intervenciones en territorio


Diseño de programa personalizado de intervención(PPI): 


Realización de talleres psicoeducativos 


Realización de taller gestión saludable de emociones. Técnicas para la adquisición de


habilidades de autocontrol emocional.


El otro tipo de intervenciones estarán radicadas en el Hospital de Clínicas.


Estas  fases  se  piensan  atravesadas  por  reuniones  interdisciplinarias  y  el  registro  y


seguimiento apropiado para la evaluación de todo el proceso.


CRONOGRAMA DE EJECUCION DEL PROYECTO 


Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se


prevé desarrollar las actividades planificadas.
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VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO 


Describir  y fundamentar el  compromiso y/o los aportes de la/s organizaciones,


instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del Proyecto 


Reconociendo un abordaje desde el ángulo de la protección de los atributos positivos de


la  salud  y  del  fomento  del  bienestar  de  la  población  (OMS,  2009)  se  incluye  la


participación de sector extrauniversitario, el cual constituye una asociación civil sin fines


de lucro que trabaja principalmente con acciones vinculadas a comedor y merenderos


comunitarios. Se encuentra conformado por varios comedores sociales encargados de la


contribución a personas perteneciente a diferentes barrios de la ciudad de Córdoba, que
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por  sus  características  habitacionales,  sociales,  económicas,  ecológicas,  en


accesibilidad a alimentación, salud y educación, son de escasos recursos.


El propósito además es educar como vía de acceso a una mejor calidad de vida, por lo


que uno de los roles es brindar espacios situados de promoción de los procesos de


enseñanza-aprendizaje, psicoeducación y adquisición de recursos saludables. 


Uno de los objetivos principales, es impulsar estrategias de mayor  accesibilidad a la


población que asiste a los distintos comedores. Fortalecer aspectos saludables tanto de


los  adultos  como  de  los  niños,  empoderando  sus  recursos  saludables.  Se  ha


conformado un equipo profesional que estará a cargo de los diferentes talleres, que


funcionarán en articulación directa con la dirección del  programa. Así mismo se han


diseñado recursos de comunicación y registro específicos para el seguimiento de las


actividades.


El  contexto  actual  de  emergencia  sanitaria  agudizó  las  dificultades  de  todo  tipo  y


también  las  de  acceso  a  la  salud  de  esta  población,  asimismo  en  los  recursos


disponibles de este tipo de asociaciones que brinda servicios comunitarios. si bien, las


organizaciones sociales respondieron lo más rápido que pudieron a esa demanda, auto


capacitándose  y  ajustando  actividades,  estos  se  han  visto  muy  restringido  en  sus


posibilidades de ayuda social.


Sustentabilidad


El  presente  proyecto  propone  la  posibilidad  de  desarrollar  un  espacio  abierto  a  la


comunidad en íntima relación con espacios comunitarios que intervienen en sectores


vulnerables de nuestra ciudad. El objetivo del programa se encuentra alineado además a


objetivos de atender la salud mental desde su promoción. Requiere un presupuesto bajo


para su implementación, por lo que desde la conducción se podrían financiar el mismo


sin dificultades. Se considera sustentable en el tiempo, principalmente considerando una


de  las  principales  fortalezas,  que  es  la  articulación  de  diversos  sectores  que  lo
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conforman.


Si se considera la sustentabilidad del agente técnico; se cuenta con antecedentes de


estrategias  de  intervención  a  la  comunidad  y  experiencia  de  trabajo  anteriores  que


preparan el terreno para la realización desde el Servicio de Cuidando a quienes cuidan,


desarrollado en la facultad de Psicología UNC.  A su vez el aporte de profesionales y


colaboradores desde la asociación civil PVU (psicóloga, psicopedagogas, nutricionista,


trabajadora social) profesionales graduados, integrantes pertenecientes al Hospital de


clínicas y docentes de la UNC. Por lo que el equipo estará integrado por profesionales,


técnicos y otros trabajadores capacitados. En relación a lo administrativo; se menciona


nuevamente que el proyecto se desarrolla en el seno de equipos establecidos, que se


desenvuelven vinculados institucionalmente, por lo que se dispone de  instalaciones y


recursos para llevar adelante las acciones propuestas. La integración del dispositivo, es


viable tanto desde lo material como humano, así mismo al constituirse como centro de


formación profesional,  permite  la participación de futuros profesionales y estudiantes


como actividad de compromiso social estudiantil.


La línea de trabajo propuesta orientada a la promoción de salud es material  central,


desde las políticas de salud públicas y en relación al contexto de emergencia sanitaria


actual.   Se  considera  que  los  recursos  académicos  deben  promover  y  apoyar  el


desarrollo de dispositivos para la promoción y prevención en salud mental.  Se concibe


el proyecto como  absolutamente viable y sostenible temporalmente se consideró para


su planificación los espacios, momento histórico, condiciones humanas, administrativas


y políticas favorables para su práctica.


Enunciar  consecuencias  o  efectos  que  se  pretenden  producir  con  la


implementación del Proyecto


Obtener mejora en la percepción del   el estado de ánimo en la población participantes


de las acciones.


17/21







EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP 


ANEXO II


Disminución  de  la  presencia  de  conductas  disfuncionales/desadaptativas  de


características hostiles auto y/o heterodirigidas.


Mejora  evidenciable  en  indicadores  de  autorregulación  emocional.  Incrementar  la


capacidad de autocontrol conductual y minimizar el riesgo de violencia.


Estimulación de pensamientos positivos y proactivos en la persona.


Reducir el nivel de ansiedad presente, en todas sus manifestaciones, de forma que no


afecten o lo hagan en la menor medida posible la funcionalidad cotidiana.


Adquirir, potenciar y optimizar las habilidades sociales a disposición de la tarea.


Efectuar una detección precoz de indicadores que pudieran desencadenar un proceso


no saludable.


FINANCIAMIENTO


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


El recurso humano del Proyecto incluye a los miembros del equipo que se encargaran de


llevar a cabo el mismo. Se detallan a continuación:


Universitario:


Profesionales con pertenencia al Hospital Nacional de Clínicas- Docentes psicología y


ciencias médicas (3)


Estudiantes de carreras de la Facultad de Ciencias Médicas (2)


Estudiantes de la carrera de Lic. en Psicología (10) /  Ya hay incorporadas 4 estudiantes


de la carrera de Psicología.


Graduados de la carrera de Psicología (5)


Extrauniversitario:


Coordinadores y Voluntarios profesionales de asociación civil. PVU 


Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o
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extrauniversitaria)


Los recursos materiales requeribles para el desarrollo del proyecto, están vinculado con


las características de las actividades propuestas y las etapas de ejecución. 


En  relación  a  las  condiciones  de  pandemia  actual,  se  prevé  iniciar  con  actividades


virtuales y desarrollo de recursos digitales, por lo que los requerimientos tienen que ver


con  la  accesibilidad  a  internet  de  los  integrantes  del  proyecto,  para  la  gestión  de


contenido y la realización de reuniones de gestión.


En un segundo momento, y condicionado al momento del regreso a la presencialidad, se


cuenta con los recursos y espacios donde interviene la asociación civil  dentro de los


comedores,  que  se  encuentran  localizado  en  los  distintos  barrios  mencionados  de


Córdoba. (recurso extrauniversitario)


Las actividades grupales y/o individuales, vinculadas al Hospital de Clínicas.


1 espacio para reuniones y actividades del programa en la Facultad de Psicología, el


cual será gestionado una vez regresado a la presencialidad.


Se  contará  con  el  siguiente  equipamiento  para  reuniones  de  equipo  presencial  2


escritorios,  10  sillas,  mesa  de  reunión.    Lo  anteriormente  detallado  son  recursos


existentes  dentro  del  espacio  físico  aportado  por  la  facultad  como  por  el  Hospital


Nacional de Clínicas. 


No se deberá realizar inversión.


Detallar requerimientos a la Facultad


Se requiere de la Facultad de Psicología (una vez retornado a la presencialidad) un aula


quincenal para la realización de reuniones de equipo. 


Y  un  aula  quincenal  de  capacidad  30  personas  para  la  realización  de  los  talleres


presenciales.


Para las reuniones y supervisiones de las actividades realizadas en el Hospital Nacional


de Clínicas, se dispone de espacio semanal.
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Para la realización de la Jornada se prevé la solicitud del aula del Hospital Nacional de


Clínicas.


Estos espacios no serán requeribles en un primer momento del proyecto.


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso detallar


los rubros financiados. 


En este plan de trabajo se definen las diversas acciones que se desarrollaran a lo largo


del  año,  tanto  para  generar  nuevas  fuentes  de financiamiento,  como para  fortalecer


vínculos de cooperación. 


Hasta el momento el proyecto no cuenta con fuentes de financiamiento. Las actividades


vinculadas a la asociación civil  se insertan en el  plan de financiamiento propio de la


asociación  civil,  que  cuenta  con  la  colaboración  social  de  distintos  sectores


extrauniverstarios.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO 


Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las


acciones planificadas en el Proyecto


Reunión de frecuencia  semanal/quincenal  del  equipo integrante,  según los  grupos de


trabajo.


Reunión quincenal con representantes de asociación extrauniversitaria. 


Jornada  de  bienestar,  prevención  de  estrés  y  felicidad.  Actividad  en  conjunto  con


referentes del Instituto de Bienestar Argentina y con miembros de Amepine. Modalidad:


Presencial y/o virtual
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Programa de entrenamiento en detección de conflictos emocionales. Pautas generales de


detección,  intervención  y  prevención (el  presente  entrenamiento  dirigido  a  los


profesionales integrantes, profesionales de la salud en general y voluntarios de atención


directa se encuentra basado y es adaptación del programa implementado en Facultad de


Psicología.  Universidad Complutense de  Madrid,  Manuel  Muñoz López y  cols.  2005).


Objetivo: brindar estrategias generales para la detección de trastornos mentales. Brindar


herramientas de valoración integral en salud accesibles.


Los abajo firmantes declaran conocer y aceptar las condiciones del presente reglamento


en cuanto a:


Evaluación periódica de la propuesta.


Distribución de ingresos en caso de desarrollar una actividad rentada.  


  Lorena Chávez DIRECTORA


   Marcela Salvetti CO- DIRECTORA


21/21





		EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP

		ANEXO II

		EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP

		ANEXO II






EX-2020-00110107- -UNC-VDE#FP 


ANEXO III


FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA


DENOMINACIÓN DEL SERVICIO


Trabajo esencial: acompañamos a quienes trabajan durante la pandemia


Duración: 2 años


UNIDAD/ES  ACADÉMICA/S  DE  LA  UNC  INVOLUCRADA/S  EN  EL  SERVICIO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
Facultad de Psicología- UNC


Facultad de Ciencias Económicas -UNC


Secretaría de extensión Universitaria-UNC


ORGANIZACIÓN/ES,  INSTITUCION/ES  o  GRUPO/S  EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO


Organización / Institución y/o grupo


Colegio de Psicólogos


Secretaria de Comercio 


Ministerio de Salud de la provincia


Ministerio de Trabajo de la Provincia


                 DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Cecilia Ferrero DNI: 32462445


Cargo:Profesor asistente
Unidad Académica:Facultad de 
Psicología


CO-DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Mariana Barrera Scholtis


Ciudad: Córdoba Provincia: Córdoba C.P.:5000
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EQUIPO DE TRABAJO(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo
de trabajo)


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLAUSTRO INSTITUCIÓN A LA QUE
PERTENECE


Romina Torres 35578682 Graduado Facultad de Psicologia-
UNC


Mariela Vanina Lopez 28599800 Graduado Facultad de Psicologia-
UNC


Sofia belen diaz  37852289 Graduado Facultad de Psicología-
UNC


Melina Bonino 36707025 Graduado Facultad de Psicologia-
Unc


Victoria Klocker 33700389 Graduado Facultad de Psicología-
Unc


Juan Pablo Ribotta 36354513 Graduado Facultad de Psicologia 
UNC


Ruben dario Carrizo 27042504 Graduado Facultad de Psicologia 
UNC


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO  :
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Servicio al
Programa en el cual se inscribe


        FUNDAMENTACION ESPECIFICA DEL SERVICIO


Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma :


Las pandemias constituyen uno de los doce factores de riesgo mundial de que ocurra


un  daño  inexorable  para  toda  la  humanidad.  Los  sectores  con  mayor  riesgo  de


contagio  son  aquellas  personas  con  alguna  enfermedad  previa  y  los  trabajadores


considerados como esenciales 


Hay que tener en cuenta que no solo pueden enfermar, sino que además puede que


sus familiares enfermen y tengan que dejar de trabajar para cuidarlos. Junto a la carga


de trabajo,  la  falta  de  entrenamiento  ante  estos  eventos  influye  claramente  en su
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deseo de no ir a trabajar, es por esto que se crea un servicio de extensión para poder


asesorar y acompañar a los trabajadores desde que se decretó el aislamiento, social,


preventivo y obligatorio. La propuesta se fundamenta en los siguientes antecedentes


teóricos:


Sanz, M. Á. B., Hernández-Tejedor, A., García, Á. E., Rivera, J. J. J., de Molina Ortiz,
F. J. G., Camps, A. S., ... & Sáez, I. G. (2020). Recomendaciones de “hacer” y “no
hacer” en el  tratamiento de los pacientes críticos ante la pandemia por coronavirus
causante  de  COVID-19  de  los  Grupos  de  Trabajo  de  la  Sociedad  Española  de
Medicina Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (SEMICYUC)◊. Medicina Intensiva.


Fernandes,  M.  A.,  &  de  Alencar  Ribeiro,  A.  A.  (2020).  Salud  mental  y  estrés
ocupacional en trabajadores de la salud a la primera línea de la pandemia de COVID-
19. Revista Cuidarte, 11(2).


Bentolila, S., & Bonadé, A. (2019). La violencia de los desastres.


Gallegos,  M.,  Zalaquett,  C.,  Luna  Sanchez,  S.  E.,  Mazo-Zea,  R.,  Ortiz-Torres,  B.,
Penagos-Corzo,  J.,  ...  &  Polanco,  F.  A.  (2020).  Cómo  afrontar  la  pandemia  del
Coronavirus (Covid-19) en las Américas: recomendaciones y líneas de acción sobre
salud mental.


PRESENTACIÓN DEL SERVICIO (hasta 3000 caracteres) 


El servicio de atención virtual constituye un espacio de información, acompañamiento y


asesoramiento especializado que permite, por un lado (1) la promoción de la salud y


bienestar, para el desarrollo de las arduas labores de trabajadores y trabajadoras, que


se encuentran exceptuados/as de la  cuarentena y deben mantener al  máximo sus


condiciones laborales salutógenas (en términos de actitud y efectividad frente a la


tarea), y por otro lado (2) brindar información y evacuar las dudas vinculadas con las


condiciones laborales  de trabajadores/as  que  se  encuentran  exceptuados/as  de la


cuarentena  y  deben  continuar  desarrollando  sus  tareas  en  el  contexto  de  la


emergencia sanitaria.
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Además,  las condiciones en que se  llevan a cabo las tareas de quienes cumplen


funciones esenciales, tanto en el ámbito de la salud, de la seguridad, de la higiene, de


la producción y distribución de alimentos, entre otros, son singulares y extraordinarias.


Pueden presentarse situaciones atípicas en los puestos y modalidades de trabajo,


tanto en lo que refiere a las condiciones de clima laboral y organización interna de las


instituciones y empresas que se encuentran funcionando, como también en cuestiones


de obligaciones laborales, jornada de


trabajo, remuneraciones especiales, entre otras. En este marco, el servicio de atención


virtual será un espacio al que las personas afectadas a servicios esenciales podrán


dirigir  las  dudas  derivadas  de  la  atípica  situación  nacional  y  donde  encontrarán


contención, acompañamiento y asesoramiento especializado e interdisciplinario. Todo


ello  con  objetivo  de  contribuir  a  reducir  los  niveles  de  incertidumbre  de  quienes


cumplen una tarea considerada esencial en este contexto, fortaleciendo los sistemas e


instituciones  en  los  que  se  encuentran  trabajando.Un  conjunto  de  profesionales


estarán disponibles ofreciendo un espacio de consulta virtual a personas que trabajan


en servicios esenciales.


Bibliografía consultada


Sanz, M. Á. B., Hernández-Tejedor, A., García, Á. E., Rivera, J. J. J., de Molina Ortiz,
F. J. G., Camps, A. S., ... & Sáez, I. G. (2020). Recomendaciones de “hacer” y “no
hacer” en el tratamiento de los pacientes críticos ante la pandemia por coronavirus
causante  de  COVID-19  de  los  Grupos  de  Trabajo  de  la  Sociedad  Española  de
Medicina Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (SEMICYUC)◊. Medicina Intensiva.


Fernandes,  M.  A.,  &  de  Alencar  Ribeiro,  A.  A.  (2020).  Salud  mental  y  estrés
ocupacional en trabajadores de la salud a la primera línea de la pandemia de COVID-
19. Revista Cuidarte, 11(2).


Bentolila, S., & Bonadé, A. (2019). La violencia de los desastres.


Salazar, I., Caballo, V., & González, D. (2007). La intervención psicológica cognitivo-
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conductual en las crisis asociadas a desastres: una revisión teórica. Psicología 
Conductual, 15(3), 389-405.


Simón, V. (2013). Mindfulnes y psicología: presente y futuro. Informació psicològica, 
(100), 162-170.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO


Explicitar  las razones por  las cuales considera que el  Servicio  se inscribe en una


propuesta  de  extensión  universitaria,  explicando  de  qué  manera  supone  una


intervención  que  favorece  la  co-construcción  de  respuestas  a  la/s  problemática/s


social/es identificada/s. 


La pandemia de COVID-19 irrumpió de manera repentina en la  vida de todos los


individuos, provocando cambios que impactaron en la vida personal, social y laboral


de todos los individuos. Lo dicho, provocó demanda de contención y acompañamiento


psicológico a través de dispositivos electrónicos, ya que debido al aislamiento no se


podría  realizar  de  manera  presencial.  Ante  esta  situación, se  crea  un  dispositivo


interdisciplinario  formado  por  diversas  instituciones  que  tiene  como  objetivo


acompañar y orientar al trabajador para que pueda tener condiciones salutogénicas a


la hora de llevar a cabo una tarea laboral en particular.


Se considera que es una propuesta de caracter extensionista ya que pretende ofrecer


un servicio a la comunidad desde la facultad y establecer lazos que permitan mejorar


las condiciones actuales por las que nos encontramos transitando


IDENTIFICACIÓN  DE  LA/S  PROBLEMÁTICA/S  A  ABORDAR  Y  DE  LOS
DESTINATARIOS 


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al


Servicio


La  particular  situación  de  emergencia  mundial  genera  impactos  de  toda  índole,


pudiendo  surgir  ansiedad,  estrés,  incertidumbre,  preocupación,  que  afectan  en
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diferentes niveles a toda la población, y dentro de ella a quienes trabajan en tareas


esenciales,  y  que  por  su  labor  de  entrega  y  compromiso  con  el  derecho  humano


fundamental a la salud, se encuentran al servicio de nuestra comunidad y expuestos/as


al riesgo de posibles contagios en sus condiciones laborales. El DCNU-2020-297-APN-


PTE y sus reglamentaciones, establece la continuidad laboral de aquellos individuos


considerados “personal esencial”, con el objetivo de gestionar la reorganización de la


jornada de trabajo a los efectos de garantizar la continuidad de la producción. Además


prevé  que  esta  deberá  desarrollarse  en  condiciones  adecuadas  de  salubridad  en


consonancia con los protocolos establecidos por las autoridades sanitarias. Es por esto


que desde las Facultades de Psicología y de Ciencias Económicas de la Universidad


Nacional de Córdoba y en conjunto con los Ministerios de Salud y de Trabajo de la


Provincia de Córdoba, se conforma un equipo interdisciplinario de profesionales que


trabajará para atender la problemática del trabajador que se encuentra exceptuado de


la cuarentena y tiene que asistir a su puesto de trabajo.


 Identificación de los participantes-destinatarios 


En  el  marco  de  diferentes  ámbitos  (región,  barrio,  club,  municipio,  etc.)  pueden


reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el Servicio según


edades, género, ocupaciones, etc. 


Pudiendo  establecerse  población  directa  e  indirectamente  afectada  (Destinatarios


directos:  aquellos/as  cuyas  necesidades  el  Serivio  pretende  abordar.  Destinatarios


indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Servicio de manera


indirecta).


La población destinataria de este servicio son las personas que deben realizar tareas


consideradas esenciales y se encuentren exceptuados/as de la cuarentena dentro de la


Provincia  de  Córdoba.  Sólo  es  necesario  que  estas  personas  tengan  un  correo


electrónico habilitado y un dispositivo móvil o computadora para realizar la consulta.
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OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:
Desde este servicio  se buscará acompañar y orientar al  trabajador para que pueda


tener  condiciones  salutogénicas  a  la  hora  de  llevar  a  cabo  una  tarea  laboral  en


particular.


Objetivos específicos:


Promover la promoción de la salud y bienestar, para el desarrollo de las arduas labores


de trabajadores y trabajadoras, que se encuentran exceptuados/as de la cuarentena y


deben mantener al máximo sus condiciones laborales salutógenas 


Brindar información y evacuar las dudas vinculadas con las condiciones laborales de


trabajadores/as que se encuentran exceptuados/as de la cuarentena y deben continuar


desarrollando sus tareas en el contexto de la emergencia sanitaria.


PROPUESTA METODOLÓGICA 
Describir brevemente la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones


para  alcanzar  los  objetivos  planteados.  Se  sugiere  fundamentar  brevemente  la


metodología seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos


en términos de las etapas que contempla.


Esta propuesta se desarrollara de manera virtual, a través de una página de internet


donde llegarán las demandas y luego los operadores se contactará con las personas a


través de whatsapp o via mail dependiendo de lo que la consulta requiera.


El diseño de esta metodología está basado, en poder realizar un contacto con la gente


teniendo en cuenta las características del aislamiento social, preventivo y obligatorio.
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FACTIBILIDAD DE EJECUCION DEL SERVICIO


Justificación  de  la  Factibilidad  del  Servicio  (adecuación  entre  tiempo,  recursos
humanos y materiales, infraestructura y equipamiento previstos para el desarrollo del
Servicio).


El servicio es factible de llevarse a cabo ya que se cuenta con personal capacitado


para  realizar  la  tarea  que  dispone  de  dispositivos  tecnológicos  para  contestar  las


demandas


IMPACTO SOCIAL ESPERADO 
Enunciar  consecuencias  o  efectos  que  se  pretenden  producir  con  la
implementación del Servicio


Con este servicio se pretende trabajar sobre las consecuencias que la pandemia está


generando  en  los  seres  humanos.  Se  considera  que  parte  de  la  población  más


afectada desde el inicio de las medidas fueron aquellos trabajadores como esenciales,


ya que son aquellos que tienen que salir a trabajar , extremar sus medidas de cuidado


y ver que estas se implementen en su lugar de trabajo.


FINANCIAMIENTO


Propuesta estimativa  de distribución interna de los ingresos obtenidos por el


Servicio de Extensión y Vinculación con la Comunidad


Detallar  los  recursos  humanos  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


Detallar  los  recursos  materiales  y  la  fuente  que  los  provee  (universitaria  o


extrauniversitaria)


Detallar requerimientos a la Facultad
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Espacio físico y/o mobiliario 


Estimación de días y horarios posibles previstos para el  desarrollo de las acciones


comprendidas en el Proyecto en la Facultad


Detallar  fuentes  de  financiamiento  y/o  subsidios  si  las  hubiere.  En  tal  caso


detallar los rubros financiados. 


EVALUACION DEL SERVICIO


Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las


acciones desarrolladas por el Servicio


Luego de cada consulta, se le envía a aquellas personas que solicitaron consultas, un


breve encuesta para que le permita al equipo realizar una evaluación de las acciones


realizadas  y  trabajar  en  mejorar  aquellas  cuestiones  que  son  requeridas  por  la


comunidad


Los abajo firmantes declaran conocer y aceptar las condiciones del presente 


reglamento en cuanto a:


- Evaluación periódica de la propuesta.


- Distribución de ingresos en caso de desarrollar una actividad rentada.  


 


 Lic. Cecilia Ferrero Directora-


Lic.Mariana Barrera Scholtis Co-Directora
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		FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TECNICA

		DENOMINACIÓN DEL SERVICIO

		Trabajo esencial: acompañamos a quienes trabajan durante la pandemia

		Duración: 2 años

		UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL SERVICIO (Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)

		Facultad de Psicología- UNC

		Facultad de Ciencias Económicas -UNC

		Secretaría de extensión Universitaria-UNC

		ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCION/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO

		 Organización / Institución y/o grupo

		Colegio de Psicólogos

		Secretaria de Comercio

		Ministerio de Salud de la provincia

		Ministerio de Trabajo de la Provincia

		 DIRECTOR/A

		Apellido y Nombres: Cecilia Ferrero

		DNI: 32462445

		Cargo:Profesor asistente

		Unidad Académica:Facultad de Psicología

		CO-DIRECTOR/A

		Apellido y Nombres: Mariana Barrera Scholtis

		Ciudad: Córdoba

		Provincia: Córdoba

		C.P.:5000

		EQUIPO DE TRABAJO(Actores universitarios y extrauniversitarios que integran el equipo de trabajo)

		APELLIDO Y NOMBRE

		DNI

		CLAUSTRO

		INSTITUCIÓN A LA QUE PERTENECE

		Romina Torres

		35578682

		Graduado

		Facultad de Psicologia-UNC

		Mariela Vanina Lopez

		28599800

		Graduado

		Facultad de Psicologia-UNC

		Sofia belen diaz

		37852289

		Graduado

		Facultad de Psicología-UNC

		Melina Bonino

		36707025

		Graduado

		Facultad de Psicologia-Unc

		Victoria Klocker

		33700389

		Graduado

		Facultad de Psicología-Unc

		Juan Pablo Ribotta

		36354513

		Graduado

		Facultad de Psicologia UNC

		Ruben dario Carrizo

		27042504

		Graduado

		Facultad de Psicologia UNC

		PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:

		Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Servicio al Programa en el cual se inscribe

		 FUNDAMENTACION ESPECIFICA DEL SERVICIO

		Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma :

		Las pandemias constituyen uno de los doce factores de riesgo mundial de que ocurra un daño inexorable para toda la humanidad. Los sectores con mayor riesgo de contagio son aquellas personas con alguna enfermedad previa y los trabajadores considerados como esenciales

		Hay que tener en cuenta que no solo pueden enfermar, sino que además puede que sus familiares enfermen y tengan que dejar de trabajar para cuidarlos. Junto a la carga de trabajo, la falta de entrenamiento ante estos eventos influye claramente en su deseo de no ir a trabajar, es por esto que se crea un servicio de extensión para poder asesorar y acompañar a los trabajadores desde que se decretó el aislamiento, social, preventivo y obligatorio. La propuesta se fundamenta en los siguientes antecedentes teóricos:

		Sanz, M. Á. B., Hernández-Tejedor, A., García, Á. E., Rivera, J. J. J., de Molina Ortiz, F. J. G., Camps, A. S., ... & Sáez, I. G. (2020). Recomendaciones de “hacer” y “no hacer” en el tratamiento de los pacientes críticos ante la pandemia por coronavirus causante de COVID-19 de los Grupos de Trabajo de la Sociedad Española de Medicina Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (SEMICYUC)◊. Medicina Intensiva.

		Fernandes, M. A., & de Alencar Ribeiro, A. A. (2020). Salud mental y estrés ocupacional en trabajadores de la salud a la primera línea de la pandemia de COVID-19. Revista Cuidarte, 11(2).

		Bentolila, S., & Bonadé, A. (2019). La violencia de los desastres.

		Gallegos, M., Zalaquett, C., Luna Sanchez, S. E., Mazo-Zea, R., Ortiz-Torres, B., Penagos-Corzo, J., ... & Polanco, F. A. (2020). Cómo afrontar la pandemia del Coronavirus (Covid-19) en las Américas: recomendaciones y líneas de acción sobre salud mental.

		PRESENTACIÓN DEL SERVICIO (hasta 3000 caracteres)

		El servicio de atención virtual constituye un espacio de información, acompañamiento y asesoramiento especializado que permite, por un lado (1) la promoción de la salud y bienestar, para el desarrollo de las arduas labores de trabajadores y trabajadoras, que se encuentran exceptuados/as de la cuarentena y deben mantener al máximo sus condiciones laborales salutógenas (en términos de actitud y efectividad frente a la tarea), y por otro lado (2) brindar información y evacuar las dudas vinculadas con las condiciones laborales de trabajadores/as que se encuentran exceptuados/as de la cuarentena y deben continuar desarrollando sus tareas en el contexto de la emergencia sanitaria.

		Además, las condiciones en que se llevan a cabo las tareas de quienes cumplen funciones esenciales, tanto en el ámbito de la salud, de la seguridad, de la higiene, de la producción y distribución de alimentos, entre otros, son singulares y extraordinarias. Pueden presentarse situaciones atípicas en los puestos y modalidades de trabajo, tanto en lo que refiere a las condiciones de clima laboral y organización interna de las instituciones y empresas que se encuentran funcionando, como también en cuestiones de obligaciones laborales, jornada de

		trabajo, remuneraciones especiales, entre otras. En este marco, el servicio de atención virtual será un espacio al que las personas afectadas a servicios esenciales podrán dirigir las dudas derivadas de la atípica situación nacional y donde encontrarán contención, acompañamiento y asesoramiento especializado e interdisciplinario. Todo ello con objetivo de contribuir a reducir los niveles de incertidumbre de quienes cumplen una tarea considerada esencial en este contexto, fortaleciendo los sistemas e instituciones en los que se encuentran trabajando.Un conjunto de profesionales estarán disponibles ofreciendo un espacio de consulta virtual a personas que trabajan en servicios esenciales.

		Bibliografía consultada

		Sanz, M. Á. B., Hernández-Tejedor, A., García, Á. E., Rivera, J. J. J., de Molina Ortiz, F. J. G., Camps, A. S., ... & Sáez, I. G. (2020). Recomendaciones de “hacer” y “no hacer” en el tratamiento de los pacientes críticos ante la pandemia por coronavirus causante de COVID-19 de los Grupos de Trabajo de la Sociedad Española de Medicina Intensiva, Crítica y Unidades Coronarias (SEMICYUC)◊. Medicina Intensiva.

		Fernandes, M. A., & de Alencar Ribeiro, A. A. (2020). Salud mental y estrés ocupacional en trabajadores de la salud a la primera línea de la pandemia de COVID-19. Revista Cuidarte, 11(2).

		Bentolila, S., & Bonadé, A. (2019). La violencia de los desastres.

		Salazar, I., Caballo, V., & González, D. (2007). La intervención psicológica cognitivo-conductual en las crisis asociadas a desastres: una revisión teórica. Psicología Conductual, 15(3), 389-405.

		Simón, V. (2013). Mindfulnes y psicología: presente y futuro. Informació psicològica, (100), 162-170.

		CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO

		Explicitar las razones por las cuales considera que el Servicio se inscribe en una propuesta de extensión universitaria, explicando de qué manera supone una intervención que favorece la co-construcción de respuestas a la/s problemática/s social/es identificada/s.

		La pandemia de COVID-19 irrumpió de manera repentina en la vida de todos los individuos, provocando cambios que impactaron en la vida personal, social y laboral de todos los individuos. Lo dicho, provocó demanda de contención y acompañamiento psicológico a través de dispositivos electrónicos, ya que debido al aislamiento no se podría realizar de manera presencial. Ante esta situación, se crea un dispositivo interdisciplinario formado por diversas instituciones que tiene como objetivo acompañar y orientar al trabajador para que pueda tener condiciones salutogénicas a la hora de llevar a cabo una tarea laboral en particular.

		Se considera que es una propuesta de caracter extensionista ya que pretende ofrecer un servicio a la comunidad desde la facultad y establecer lazos que permitan mejorar las condiciones actuales por las que nos encontramos transitando

		IDENTIFICACIÓN DE LA/S PROBLEMÁTICA/S A ABORDAR Y DE LOS DESTINATARIOS

		Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al Servicio

		La particular situación de emergencia mundial genera impactos de toda índole, pudiendo surgir ansiedad, estrés, incertidumbre, preocupación, que afectan en diferentes niveles a toda la población, y dentro de ella a quienes trabajan en tareas esenciales, y que por su labor de entrega y compromiso con el derecho humano fundamental a la salud, se encuentran al servicio de nuestra comunidad y expuestos/as al riesgo de posibles contagios en sus condiciones laborales. El DCNU-2020-297-APN-PTE y sus reglamentaciones, establece la continuidad laboral de aquellos individuos considerados “personal esencial”, con el objetivo de gestionar la reorganización de la jornada de trabajo a los efectos de garantizar la continuidad de la producción. Además prevé que esta deberá desarrollarse en condiciones adecuadas de salubridad en consonancia con los protocolos establecidos por las autoridades sanitarias. Es por esto que desde las Facultades de Psicología y de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba y en conjunto con los Ministerios de Salud y de Trabajo de la Provincia de Córdoba, se conforma un equipo interdisciplinario de profesionales que trabajará para atender la problemática del trabajador que se encuentra exceptuado de la cuarentena y tiene que asistir a su puesto de trabajo.

		

		Identificación de los participantes-destinatarios

		En el marco de diferentes ámbitos (región, barrio, club, municipio, etc.) pueden reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el Servicio según edades, género, ocupaciones, etc.

		Pudiendo establecerse población directa e indirectamente afectada (Destinatarios directos: aquellos/as cuyas necesidades el Serivio pretende abordar. Destinatarios indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Servicio de manera indirecta).

		La población destinataria de este servicio son las personas que deben realizar tareas consideradas esenciales y se encuentren exceptuados/as de la cuarentena dentro de la Provincia de Córdoba. Sólo es necesario que estas personas tengan un correo electrónico habilitado y un dispositivo móvil o computadora para realizar la consulta.

		OBJETIVOS

		Objetivo/s general/es:

		Desde este servicio se buscará acompañar y orientar al trabajador para que pueda tener condiciones salutogénicas a la hora de llevar a cabo una tarea laboral en particular.

		Objetivos específicos:

		Promover la promoción de la salud y bienestar, para el desarrollo de las arduas labores de trabajadores y trabajadoras, que se encuentran exceptuados/as de la cuarentena y deben mantener al máximo sus condiciones laborales salutógenas

		Brindar información y evacuar las dudas vinculadas con las condiciones laborales de trabajadores/as que se encuentran exceptuados/as de la cuarentena y deben continuar desarrollando sus tareas en el contexto de la emergencia sanitaria.

		PROPUESTA METODOLÓGICA

		Describir brevemente la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las acciones para alcanzar los objetivos planteados. Se sugiere fundamentar brevemente la metodología seleccionada y desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en términos de las etapas que contempla.

		Esta propuesta se desarrollara de manera virtual, a través de una página de internet donde llegarán las demandas y luego los operadores se contactará con las personas a través de whatsapp o via mail dependiendo de lo que la consulta requiera.

		El diseño de esta metodología está basado, en poder realizar un contacto con la gente teniendo en cuenta las características del aislamiento social, preventivo y obligatorio.

		FACTIBILIDAD DE EJECUCION DEL SERVICIO

		Justificación de la Factibilidad del Servicio (adecuación entre tiempo, recursos humanos y materiales, infraestructura y equipamiento previstos para el desarrollo del Servicio).

		El servicio es factible de llevarse a cabo ya que se cuenta con personal capacitado para realizar la tarea que dispone de dispositivos tecnológicos para contestar las demandas

		IMPACTO SOCIAL ESPERADO

		Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la implementación del Servicio

		Con este servicio se pretende trabajar sobre las consecuencias que la pandemia está generando en los seres humanos. Se considera que parte de la población más afectada desde el inicio de las medidas fueron aquellos trabajadores como esenciales, ya que son aquellos que tienen que salir a trabajar , extremar sus medidas de cuidado y ver que estas se implementen en su lugar de trabajo.

		FINANCIAMIENTO

		Propuesta estimativa de distribución interna de los ingresos obtenidos por el Servicio de Extensión y Vinculación con la Comunidad

		Detallar los recursos humanos y la fuente que los provee (universitaria o extrauniversitaria)

		Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o extrauniversitaria)

		Detallar requerimientos a la Facultad

		Espacio físico y/o mobiliario

		Estimación de días y horarios posibles previstos para el desarrollo de las acciones comprendidas en el Proyecto en la Facultad

		Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso detallar los rubros financiados.

		EVALUACION DEL SERVICIO

		Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones desarrolladas por el Servicio

		Luego de cada consulta, se le envía a aquellas personas que solicitaron consultas, un breve encuesta para que le permita al equipo realizar una evaluación de las acciones realizadas y trabajar en mejorar aquellas cuestiones que son requeridas por la comunidad

		Los abajo firmantes declaran conocer y aceptar las condiciones del presente reglamento en cuanto a:

		Evaluación periódica de la propuesta.

		Distribución de ingresos en caso de desarrollar una actividad rentada.

		

		Lic. Cecilia Ferrero Directora-

		Lic.Mariana Barrera Scholtis Co-Directora



	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2020-751-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Viernes 20 de Noviembre de 2020
		2020-11-19T13:04:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Matias DREIZIK
	cargo_0: Secretario del HCD
	reparticion_0: Honorable Consejo Directivo Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-11-20T13:39:50-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Patricia ALTAMIRANO
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-11-20T13:39:57-0300
	GDE UNC




